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Soviético 

C) Requisitos par:a el 





dós seres, unidos por la necesidad de sobrevivir y de 

la estirpe humana, son ya la ima9en .--rudimentaria si 

dé lo que pasados l~s áfioi ir~.·~·· convertirse en el 

mida ble rueda de la historia. 

impresa una serie 

Empero, es ahí, en el 

ria, donde 1a mutación· se instala con más fuerza. Cambia 
,- ' • " < • • ' 

avent·..ira quP aún no acaba. 

El impacto de un aprendizaje áspero que nuestros más remQ 

tos antecesores tuvieron que acrecer para evita1· ser víctimas --



que los que no cami-

de jurista vamos a hacer un -

a examen; luego nos asomª 

escalpelo hasta 

Concluiremos con. 

reflexiones, abordando sus más 

pectas, tratando de ser explícitos y, por qué 

postular la bondad ae nuestrá propuesta: la. ii1stauración 

vorc io por repudio. 

De lo dicho se aprecia que .este trabajo se elabor6 conc~ 







una deformación tan-

matrimonio adquiera la 

social. Nosotros nos 

Villegas (1), haciendo 

cuenta. 

niones 

el estadio más ];>rimitivo fenómeno 

de 

paternidad. La 

ría muchísimos años: 

triarcadonacióy se 

ferencia 

así 

e Etapa 

el fondo, ·de 

bros de una tribu --imbuidos por cree~d.ak tot~~icasL ~eco~si-



todos los descendientes. 

subsj_stió, . pese a las 

pariciónpalllatina de·la promiscuidad. 

Tercera etapa: 

presenta óomo un corolario natural de ias iie~~ 
mentadas por ciertos pueblos al alcanzar determinado grado de 

desarrollo. La guerra, medio principalde conquista, impone a 

los ve'nCldos un trloufo demásiado severo: el de aceptar que 

mujeres pertenecientes a su comunidad pasen a formar parte del -

botín:.-d·e:·.·-.~1os·- ve-~c~eaor~·s·-~-: E--16VadíSimo -costo I a·ecsae iUeg-0, -pero-~=-
- _, ·\.:_-;:»·> :"_-,l:' 

que ,i~~~~~~o habitualmente se va abriendo paso como algo 
e -··:)'.''.,•_:,;·•' ,.·,·.:•"'', ' 

I.a d~p~~dación, en estos términos, alcanza dimensiones que 

largo tiempo permanecerán intocadas. La mujer, a quien por 

rias se le degradará de mil maneras, se' vuelve así. objeto, 

útil de guerra indisputado a quienes alcanzan la victoria. 

Cuarta etapa: del matrimonio por compra. 

adquiere un derecho de propiedad absoluto sobre .. . 
- ~ -

sometimiento total no sólo de la esposa, sino también de los J).i-

jos. Desaparecen por con1pleto los rP.mnnentes de promiscuidad y - · 

adquiere predominio la monogrunia. Todos los integrantes de la f,e_ 

mil.ia se hallan organizados alrededor de lo que el derecho roma-



entre 
. :'-: -

"e ~ :--o-.--. -<~ ; 

Ha habi.do ya una .evó.lución profunda. Quedan atrás los 
·'- .. \·~< .--: ._;_ .-. ,,, 

la hllitl¡¡__~_i_~~d ¡:¡~id;i en l.m cuadro promiscuo: el desgajamiento \l1:. · _ -. , 

-=- :·. ;.\ ~:, ~::~r 

grupos; el de-recho de conquista, materializado y ejercido sobre~··> ~< ~~~; 

las mfrj~f~f;,: lo mismo que la oprobiosa mercantilización. su~secu~A··· x;•'}ii 

Nac~/la. nueva institución, reglamentada por el derecho, ~¡{ ~; ... ·.·.· 

la qu~!i~~L~n~eJ;esados eligeny deciden, unen sus voluntades :~- < 

e~i~~~c¿ ~liSiCa para .que opéi'e el ""~rimoni:: PerSistert, «>b~. 7 ... 
vi.am~ri~~·/2a.1~Ú~~~eminisc~ncias-7 de.¡~lJClsaao ·.qu~~Lrio~tQ_gQJ3 lQfl~PH~2 ;~]; .. •.•.~ ... · •··-··•· ·i 

mo 

- ; '·-·' -, . ' ,- . ' ' ' ' : - -. - . ~_;;,~~--~! 

blOs pJea~~ s~~~fü.~~~; ·El d~~echo canónilJci, con su. :i.nflu~nciéL in · o>···.· 

.:::~1)ff W~~L::.r:::n °::0 ~:·:::e::0:m e:o:::::o ~:n 1::e::::n:·• •. j}\ 
car~Clt.eris~fc~s especiales. Empero, lo más importante se ha. con._ <~>;}'.'; 
s~gJr~~.-+1lvaruntad de las partes reemplaza ª ·todo 10 .antifi8r~ ?;'.::_ I~~~ 
be ó{r~;m~~e~a no puede ....... _ ..... ~ :j.,. '.~";,'5 ,C ,:/cH '.-', 

' e·. . - . ,•'l .. --.· ".'e¡,. :.~;-:::·,~t'.•'. -o.'-(:~:-~.(c-; -· 

!11, h\llll~nidad ha dado así una larga '~:n~~~- U~ ~~'.~gxeg~~~~,;·, ;, . 

me y ~~CÍs¡vo qc1e habría de influir pa~alo futur'o~ ~a~~lJ.egl'~:.C 
a este estadio transcurrieron varios milenios en los .crue el hom-

bre deambuló de un lado a otro, intentando precisar Sll paso, en-

contrar el r'-'Itlbo certero. 



ba también el germen de su opuesto. 

presión, llevaba imbíbito el factor contrario. Los 
bos históricos de aquél los resintió éste. Es claro que a las -

formas larvarias del primero sucedieron correspondencias simil~ 

res • .Así, resú.1ta. lógico pensar que, en la cuarta 

nada, la reinvindicación del pueblo vencido hacía posible en --
-· --

ciertos cásos la manumisión de las mujeres raptadas. Sin embar.:. 

go, es en~el marco del divorcio que pudiéramos llamar contempo~ 

.ráneo eÚ~onde debemos examinar 

pa,. Má.~ ~recisamente, tendremos 
-, ,-.'-_.::'·:·~·-. /~<·'.,: ~:·.·:<·; ___ \_L.'.--~::;. ' 

diyOrcio voluntario a fin de elucidar el gran 
--~.~-=--~:..~; ---~- -

mento mi~mo dé' di.c~a institución • 
. :.~: ... :L·- _:~~:(~-i: · 

Salvó por las ideas religiosas, 
''.>.· ,·, ·.;·_:~:.:-::-~;\:<:: :- ·;- » 

· e:id.stei1c:lla del divorcio, entendido como 

matrimonial y el derecho consecuente de los divorciados para e.e_ 

sarse . .Más como el derecho civil positivo se ha ido laicizando, 

la p()stura secular de los organismos religiosos ha perdido con-

siderable influencia, De todas formas, para los adeptos d€} la -

Iglesia Católica --y en general de los acTheridos al cristiani.s.:. 

mo-- la sentencia bíblica de que "lo que Dios ha unido, eL hom.;o • 

• bre no lo puede des\tnir" sigue siendo una pesada loseta-.· 

Veamos lo que Rafael Rojina Villegas, en la .ob.:a citada, 

nos di.ce al respecto, adelantando que nos parecen sumamente inte 



un punto de.vista político, es preciso 

si-ce1· Estado debe tener una intervención preponderante 

ladiones familiares. No ex.iste duda para contestar 

te .,Es ·preocupación central del Estado y 

todo.aquéllo que legalmente le corresponde a 

zar la armonía en dicho núcleo; El Estado no solamente 

tas relaciones, sino que las determina y orienta.· De ah.1; 

siclad. lógica de que el poder público intervenga también 

sci1u6i~~~~~lc~tri6~Io•···cC)~yugai:ci¡;();~1la-1~iill10 .es-· que .... n .... ~ ..... 
' .··.;<·.· ,'· 

. narse ci.erfo~ re~isitos de fondo, a efecto de que el 

..... --·_ .. :''"':: ·-·:· . . .-

•···· bfC:e c~t:l:eramente Rojiria Villegas 1 que habría que 

ciár entre el divorcio de tipo voluntario, y aquél que se 

en forma contenciosa¡ - ~s decir, elCl'le únicamente d<:ipen.de 

sc11timicnto entre las partes (aúne cua.ndq 
, : ''- .. ' ··: 

cionario público es ~mp;e~cindible), del 

solución judicial. 
-- .. ·:;:· 

El r~fer:i..'do '3G~i~sta no .entra a examinar 

gula fOlítico e.le ~sta cuestión, pero nosotros estimamos qlie éste 

reside en la necesidad de que el Estado, atento a la realidad so 



. . 

condiciones que todo gobernado debe 

y ~¡fi:facer; a fin de que sus actos tengan validez. El 

tádo hace'uso de esta atribución, precisamente, al expedir ord~ 

namientos legales que contemplan un tema como el que estamos --

tratando. Así es que, en síntesis, el problema político lo re--

suelve el Estado a través de sus decisiones legislativas. A los 

gobernados sólo les queda adecuar su conducta a ta les mandatos, 

Desde una perspectiva ética, el divorcio es indiscutibl~ 

mente más controvertido. Da la impresión de que éste implica --

una solución que contradice los principios morales en que ·debe-

sustentarse y crecer todo organismo social. Se ha creído que ·i.m 

p_lica un principio de silución social de la vida familiar. Pero 

esto no es más que una impresión de primera mano. Si se examina 

con h()ndura la definición y las pretensiones del matrimonio, ha 

de concluirse qu~ el divorcio está justificado moralmente, siem 
.- -, ' . 

pre ~:?existan condiciones muy claramente preceptuacJas para 
', .. ; ::.:." __ ,:;::·· __ .-

vax1o~él~cabo·. 
en cuenta que lo fundamental en el ~;att"lnionio 

~~ a~ ilfnguna e manera la relación sexual de. los ~Ó~Ytlges t ele: que 

siendo la reproducción de.la especie uno de sus objetivos pri--

mordiales, no es: el único. En la base de estas finalidades, de-

be haber una vif1.C\Üación profonda~ entendida como la más amplia 

solidaridad espiril:ual entro aquellos que han decidido casarse. 

Empero, pued8 ocurrir que la comunidad espiritual de quienes --



sino un mero -

señuelo. De tal suerte que, si evidentemente no existe esta so-

lidaridad, lo inmoral sería sujetar legalmente a los cónyuges -

obligándolos a vivir una vida que sólo. tendría en común la re-

pulsa, el tedio, elénojo; y,en una palabra, la desarmonía. 

No debe pasar desapercibido, por otro lado, que una si--

tuación conflictiva entre los cónyuges, manifestada en 

manente y alarmante, iinpide de plano dar cumplimiento a la te;..-

leología del. matrimonio. Esto es más cierto cuando los consor;.

tes han.tenido descendencia, pu~s el testimonio diario, 

ªº.P()J: Jos })ijos, sería profundamente perturbador. 
--·-·-=-----"' - -·-

Sociológicamente, el divorcio podría reputarse 

antítesis de las finalidades perseguiclas 

liar, toda vez que se manifiesta como la destrucción 

gar e impide el sano ejercicio de la patria potestad 

so de.divorcio necesario, sólo la ejercerá uno 

en el .de divorcio voluntario serán ambos, pero 

irregularidades). 

Hay que meditar en lo sostenido por el autor 

para entender que el divorcio no es la causa que motiva el roro-

filmiento del vínculo conyugal, sino el efecto. Esto es, el di--

vorcio representa el reconocimiento legal a una situación que -

imposibilita el desarrollo de la vida de los consortes. No es -



medio a través del cual 

públicamente que ha habido una ruptura de 

que en ciertas ocasiones se abusa del di--

·vorcio, pues está en la naturaleza hu.'11ana la tendencia a desvi_E. 

·tuar las instituciones_ de la. ley. Sin embargo, aún en los casos 

·situación de desenfreno, no podría re-"'. 

criminarse tal conducta si los protagonistas llenan 

tos de la ley. 

Queda por analizar el intrincado problema rel:lgi9so~ . An;.. 

tes de hacerlo, es preciso recordar que las primeras manifesta

ciones jurídicas nacieron entrecruzadas con cuestiones religio

f.1Cl_S. Siempre hubo --y no hay duda de que en determinadas ocasig_ 

nes aún se conservan esos trasuntos-- un sedimento 

das las expresiones humanas; el derecho no fue una excepción, -

Respecto a si en vida de los consortes puede darse por termina

da su relación, realmente no hay un criterio unánime en las muy 

variada.s corrientes, tendencias y docttinas religiosas. 

~e no se pueda proclamar que el divorc.io resulte incompatible--

con e1 credo de los feligreses, cualquiera que sea su filiación. 

particular. Basta recordar que, en sus principios, el protestan 

tismo tomó como una de sus banderas la de que el matrimonio no

era m1 sacramento. Lutero objetó que el vínculo fuese indisolu

ble.Sin embargo, resulta incuestionable que junto con la Católi 

ca, hay varias religiones que le dan la jerarquía de sacramento. 



encuentra limitado en este C!Specto, eincluso llega a creer que-

la autenticidad del matrimonio estriba en la satisfacción de los 

mandatos religiosos, no en la obediencia al Derecho que cada 

tado dicta. 

Para esclarecer más ei ariG.lisis del fundamento 

cio, vamos a espigar algunos conceptos que aparecen en 

de obligada consulta (2) • 

Uno de los argumentos más 

los antidivorcistas, es el de "el interés de los 

to po:r. demás impresionante, pero no contundente. ¿Acaso lasitu-ª. 

ción de _los hijos, en el caso de divorcio, no es preferible a la 

de aquéllos cuyos padres están separados de hecho, o que, aún vi-

viendo junto, se pasan la vida riñendo incesantemente'? ¿Es este-

ejemplo deplorable el que ha de darse a los descendientes?. 

Podríamos también recordar las frases de aquel legislador 

francés-qtHL.en.c:::i,erct:a ocasión afirmaba: "El matrimonio es la - -' 

unión de.alfua~;~ ¿Se. llamará matrimonio la coexistencia forzada-· 
--, -co.,-o· • 

de dos seres que en lugar de ¿¡marso se odian, que lejos de 

yarse urio a otro en el rudo trabu.jo dela perfección mo'.".'al, 

ayudan a desmoralizarse, sirvienclo los excesos de uno 

cación y excusa a los excesos del otro, de tal sucrtf? que _se crea 

una escuela de i1unoralidad totalmente corrosiva? ¿Cuando el obj~ 

to del matrimonio no pul~de llenarse, cuando se convh~rte en obs-

.~-· ·" ', 1. ,~, -~' • 



Derecho Canónico y su 

ti.tuc1ón, la Iglesia de Roll\.ªí tenga una repulsa inveterada 

e.L divOl:cio vincular, y sólo .acepte· 
• ' - : o;-:·_ :· -.>.; -...: ... ~'. ;-- _· 

Hay allí una dualidad, 'dado tju~ una 
>. - -~~:..t:.:_"'. 

una sol~cl.ón~.~ .. e''"·"~ :L~.; i.ú;,: 
· Pero" veamos ~~ntllt~X~h car~ opuesta, defendida 

rnk~t~;; iJi;?·i~~~y;;~t~~t~ ~ala.iar. é(3).,. quien asevera: 
1 ·, .;-: '.;- ' .. -- ·:-~~--·.'.>·:'·. ·_:~'.<~:~-; .. -'. ... · .· ,_--,' ~ 

.''.'EL divorcio es también una causa 
. ,: __ -_:·.-.\.: ·;. -~··, .... : . . . -

trlmO:n~b,\1a·~enos deseable y la que entraí'ia .los más 

abusos y peÚ.gros sociales". 

· uEl divorcio significa una amenaza pa1:a la estabilidad ...; 
_.;~~:.»Lj~:.:_~. ~º-=-:_¿-' -~'·-':.:-"---

de la fam:Hfa y las bases que la sustentan; implica un 
.• _--:~. _·! .. , ···:_ .. _ 

f\o par~ ia mujer y. los hijos y un motivo de disolución social". 

"S~ trata de justificar el divorcio diciendo que cuando-
- ,· -::. - .·: :_ ~. , 

la vida en común se vuelve imposible y se convierte en una cad~ 

na de escándalos, disgustos y desavenentias, esto redunda no SQ 

lo en perjuicio de los propios cónyuges, sino de la sociedad. 
-"~-·-----

Los hijos reciben malos ejemplos, pierchn el respeto a los pa--

dres y acaban por convertirse en víctimas de las desavenencias-

de aquéllos. No cabe duda que en estos casos, y cuando no hay -

otra solución, es razonable la separación de los cónyuges (_§~-

ración de cuerpo!:!). Sin embargo, quienes justifican el divorcio 

consideran que la simple separación no es una solución, puesto -



divorcio) son infinita~ 

mente obtener determina--

das personas"· ¿cuáles son esos perjuicios?. Igualmente gratuita 

es su afirmación de que "es un hecho comprobado la disolución -
- - . .. 

social de iC>s pá.ises •• :•• : Eso equivale a: decir que en la gener~ 

lidad de los países hay-disolUción social y que ésta obedece 

' ' 

Repasemos t'ambién las tesis de los apologistas 
" ' 

del divorcia, manejadas allá por el año de 1884. 

Ellos decían que indudablemente el matrimonio 

ta para toda la vida y para una unión a perpetuidad, pero que -



decir indisolubilidad. El legisl~ 

dor está obligado a tomar en cuenta la debilidad humana, como ..:. 

responsable que es del orden y de las buenas costumbres. ¿Cuál

será el remedio?. Unos dicen que con la separación de c'uerpos -

es suficiente. Nosotros no estamos de acuerdo; si bien es cier

to que la separación hace desaparecer los inconvenientes de la

vida en común, sup:rimiendo las fricciones, subsiste sin embargo 

el matrimonio, y por tanto los esposase no pueden volver a ca-

sarse. No se les reconoce la oportunidad de formar una nueva f-ª. 

milia. Se encuentran condenados a un celibato forzoso, lo que -

amenaza incitarlos a vivir en un concubin<:ito adúltero. El divo!_ 

cio se justifica porque liquida de una vez y para sieinpre una -

situación insoportable. Porque ofrece a los que se separan las

perspectivas de otras uniones mejor elegidas, en las cuales 

drán quizá "reconstruir dos buenos hogares con los restos 

uno malo". 

Además, 

Úso1tt~i6~ de,la autorid~dj~dicial, se ha ido 

da vez más. Basta hacer una compulsa de todos los 

yes de Derecho l''amiliar, para concluir que existe 

dencia universal de asegurar las ventajas de una legislación di

vorcista. 



El matrimonio griego fue siempre monógamo, aún cuando 

era lícito el concubinato. En los tiempos homéricos, se realiz~ 

-ba el matrimonio por una especie de compra; después mediante 

contrato, a cuya celebración concurría la sanción religiosa. 

Lacedemonia estuvo bastante tiempo en boga el rapto 

de matrimonio. Más tarde llegó a estar en uso, como 

matrimonio legítimo y garantía para dificultar el divorcio, 

dote, respecto dela cual el marido 

biendo afianzar con hipoteca. 

El divorcio podía tener lugar por parte del marido, y se 

manifestaba por medio de la mera devolución o abandono de la mE. 

jer:. Pero ésta, si era abandonada sin razón, podía reclamar la-

dote y que se pagasen intet'eses y alimentos. Poco después, la -

mujer también pudo pedir el divorcio ante el 

rio,,se-castigaba con severidad (en Tenerlos, con la muerte} . 

. adúlteroccSorprendido infraganti podía ser muerto por el 

conf()nn~·i~ las leyes áticas. 

régimen i.mpedirite en la Roma· de la primera 

desde la fundación hasta la ley de las Doce Tablas, existía 

gran dificultad para disolver un vínculo rnatrimonial. El primer 



disolución se produjo-

en 232 A.C. La antigua Ley de Rómulo jus divortendi ne esto, a~ 

torizó el divorcio en caso de adulterio, aborto o abandono de -

hogar. Cualquier otro divorcio se castigaba con la pérdida 

los bienes del marido. 

En -realidad los romanos no tenían~ sobre la. 
- . 

matr_~rr\on~_O, ri:i sobre su disolución, las ideas que hoy tenemos.-
. . 

Los matrimonic:ís, como una cierta_ clase de contrato, se formaban 

por el consentimiento de las partes, seguido de la tradición; -

de la misma manera se disolvían, porque se decía que todo lo 

que· se ligaba se podía desligar. Ya en las leyes de las Doce Tª-

blas tuvo una mayor significación el divorcio. No hay nada que-

indique que los romanos hubiesen abusado de éste, hasta los úl·-

timos años de la República, en cuyo tianpo la relajación de las 

costumbres penetró en las familias • .No olvidemos que por aquél-

tiempo eran comunes las sátiras hechas respecto a la liviandad-

de las costumbres y la facilidad con ql.fe la 
'-- -~--~::~ ·:-'-- - . --. --- ,- _. -; -~ - '."--_-'. -· .-~- .:-··-_,: '-~ ~~ -º-

la de alt~- alcurnia', recurría al divorcio. 
-~" :--"C"Ó 

En ·1.a; s~gunda· época _de Roma, esto es, 

blas hasta. eL.ac1.venimiento del Imperio, bajo 

taban los signós de una muy profunda depresión en el seno fami-
- - --,··' -~ .- -'<~· ~ 

liar. De~linó la antigua &ever:i.dad de las costwnbres. 

rigor j\.\:i:ídico el matrimonio. Degeneraron también las re lacio--

nes entre los sexos, y la antigua disciplina cedió su lugar a -



' ' 

' ' 

a las terribles ·sociedades secretas de 

este panorama, sobrevino la reacción impuesta por el emperador-

Augusto, quien promulgó en el año 17 de <la era actual un edicto 

de represión del adulterio, conocido bajo el nombre de Lex Ju--

lia de fundo totalis et adulteris, que contiene disposiciones -

sobre los bienes dotales, matrimonio, celibato y paternidad. 

edicto también contiene una prescripción expresa de carácter 

neral, en estos términos: 

jer 

sen limltativamente determinadas; eran 

- .. - ', ·;: ::_-· -, 

to d~i.ína:rldo. En cuanto a éste, sólo podía demandar 
' ' 

' ' 

ción por<adulterio de la mujer• 
.-.,,. ··::./'.'''.·:;· .. ·.·.· -

, . -- La+Revolución Francesa introdujo 

_cal enla d_octrina y en las leyes.> 

tas preconizados por l~~filcSsofos de la 

rechos del Ho111pre y gel (:ittdadano, mal se avenían con la conce12 

ción del niatrimonio-sacramento y su indisolubilidad. Los teóri-

cos de la Revolución, qc1e habían desterrado al Dios clásico pa-

ra entronizar a la razón, no pudieron menos que postular la 



implantándose el divorcio 

procedimiento era acelerado, 

tanto, que el legislador se espantó. El divorcio 

se mántuvo, limitándose para impedir que se promoviera 

capricho. El Código tiapoleón trajo una transacción entre la in

disolubilidad absoluta y el divorcio absoluto. El 

desde el año de 1803 hasta 1814, en que se impuso 

católica 

lió 

ron 

PUEBLO HEBREO 

No hay duda acerca 

Oriente, en la legisladóri de los 

de divorcio se convirtie

~. Poco después se hicieron -

promulgó una nueva 

No falte quién se pregunte: "El divorcio, ¿es producto -

de la civil1zaci6n, o más bien de sus vicios?u. Jesucristo afiE 

ma qi.w obedece a sus vicios, pero al principio no fue así (San-



cio. 

El divorcio reglas del Talmud que corpori--

zan la ley civil y canónica del pueblo judío, formando una esp~ 

cie de Pentateuco. Fue el Talmud el creador del auténtico divo.E_ 

cío, como lo conocemos en la ley israelita, 

derecho moderno 1 con mayores 

DERECHO I s.IAM.r ca . - ~ 

En:~~~••°'§r~ ~deDerecho Musulmán,. de., J~sé'López 
se hace ~ri ~~l~fo muy interesante respecto 'a ci,ertas 

divorcio en el derecho islámico: 
.,,--~7,;.-_--'--,.-=--_c,-·"""' -:-=,-__ -"-o-,--=-----'-- - -- c-~.:Oc_:_·o::_~___:.,_,_~:~ -=~~_.:.- _ ------------------

'. . ' . . - . . . - : - - - - - .- . . ' - ,_ ) - - _: ~- ' - -; 

"LO~ que podríamos llamar plei.tos ,de divorcio pueden 

damentarse en las siguientes causas: impotencia de uno de los .:. 

cónyuges o enfermedades ·que hagan peligrosa la 

el conocimiento previo de esto3 defectos, y no obstante ellos,~· 

la continuación .. de~ la vida conyugal no han hecho prescribir el--: 

dQ.recho. de, reclamar; Estos defectos o enfermedades pueden 

cadí, sin más, disuelve el 

moni.o; si en ca'.inbio las reputa curables, concede 

dencial, pasado eLcyal, si no 

trimonio". 

"El adtlltcrio tiene una 

hablado de él en su aspecto de 



hay un medio de hacer efectivas sus consecuencias 

den eludir en el orden penal. Se habla 

tratados de fic bajo el título de Lían --juramento imprecato~ -

ria--, con el cual el marido acusa a su mujer. Di.rectamente '.:" 

ti.ende el procedimiento a hacer constar 

reconocer como suy91;1-t}_'l}:i,J9c-qec su mujer. El marido que 
,._- ··:.:-' ·-,··'.:,-.''.",\: _-._._. 

pruebas directas del adulterio de SU mujer I 0 que a lo menos 

cree en el cas~'-'c1~~~ngQ;¿conocenie padre de un hijo de ésta, ac)l 

de al cadí oon; ia: acusación; ante él hace el juez comparecer a-. 

ambos, a pod~~ ;·se¡r en Ia mezquita en hora de gran concurrencia - -r :<~>-'.'--~ ;~:, ~:.: ,~- e - < 

el marido'form\.lla; solemnemente su acusación apoyándola con 
,•'' 

juramentos a lo que ai"iade el cuarto, que contiene 

mujec contesta y apoya su negación de las imputadoiies del 

do con otros cuatro juramentos, en el cuarto de los .. cuales 

impreca también sobre sí la cól.era divilia -97como las del marid6 

la prole de 

-,· ,· : 

vorcio, tal y con16 se encuentraconcebido en la 

finalidad es ofrecer un breve esbozo de legislación comparada. 



Un sistema de disolución del matrimonio-

ruptura vincular por mutuo 

determinado, reconociéndose 

coincidente de los cónyuges interesados en-

deshacer el matrimonio, sin otra 

·.·al oficial del Registro Civil~ 

El 8 de julio de .. 1944, el 

dictó un decret_o .que transforma. radicalmente toda la legisla- -

ción qué regulaaLmat.rimonfo y al divorcio. De acuerdo al pen-
-. _ _.,_, :·,.o-. .- _,- ; ' -.: . ; ' ~ . : '_-; ·- '' ."~ -; ' 

'salllienJO -c1~1{feg:i..s1a~ór, tiene como fin fortalecer a la 

. sovi~t~{6~?-~i!·~ec~e~o ~·~table~e para el divorcio 
'·_~;~<_:.'' ' 

to :ludi<=iaf Ciúe se integra en. dos fases: 

. · .... ·· .. ··. ,.~;~~1~~.:::~~Tité-~ei jl.i~-z'poptü~r,'céa efecto 

liacÚn:.:nÓe •los cónyuges, y, 

' ~ .. -

prOnunc:i..e~:.;5()bre el fondo del asunto. 

r .. '.::~d;:~~~ri6ia, se reimplanta el divorcio a 

··~~-dH~~~ido~es del· código francés inspfraros·a·1~s códigos -
'--~_'..=_~'·~ '.<::,~ 

.. de .Bflg~c~;-),~XE'~burgo y Rumanfa. 

Po1'-.ÚÚ~(),. con apoyo en la misma .obra de Rafael Rojina~ 

Villeg:·:~l. venimos éitando (5), podemos ofrecer un resumen de 

lOs prin~I~1d~ sistemas que s~ ~ractic~:~ eti .los puebl9s moder~ 
nos' • ' < .... /.e\ '• } ·H,'.~#;', ·· .. . . . 

"I. - El de las legislaciones Ci\e .rechaz¡m en absoluto el 



' .· ;, .. ,-_ .. : ' 
' ·.. _, ·-

' la apertura divorcista ha empezado aencori--

disposiciones de Derecho Positivo 
.",'.-· -. . ' 

.p~~él.~.,I¡:}an~a, Ar;gentina, Colombia, Brasil, Chile y Paraguay. 

i"i·°"··2,,;;;. Legislaciones qtie lo rechazan para los católicos: 

·~lat:~~;:, •Austria, Servia y Bulgaria. 

'. :.L::J.:.:cLégislaciones que admiten el divorcio, pero sólo por 

catis~s d~terminadas que 'implican faltas graves de los cónyuges: 

F'ra~bia,, 'Po'rt~gal, Inglaterra, . Holanda y Honduras. . ·.:, . ', - ·' -- -

.- r..egis1~6i0riesque lo ··aamiten .. aúnpor ... ciertos hechos.;. 

que no r~visteri el carácter' d~ faltas¡ Alemania, Suiza y Esta--

... ~~~·tí~f~ó·~~ª;-~.1:~;t~~: ~je~;·; .• ·"· _2_:". .:~+~~.~ --·-·-~ <:.: ' .. :.-. ..V<·<~·,:,•, 

•. ·' .. ·•.·.····;c's}·~;.;!J~gIZ1acio~~s/qu·~··· ;·_;·:······ ···•···•.·.,;,; 

-:; .. :·:·~~;_~;; :-;'.:'·"-' 

l' ·"'··' ,:,/; .: .• ' 

C~b~'/ S~~{~;bg~[ri~b: ~·lffgi#r~li~'.;., -(~~ b~Í:f~, 
·: :·;_;_ :,~;::;,,:,,:·"·, ;·::::.:-:~Y-~·d.'.·; ,:.:>-_,-. ~: \-~ .. -: :-::.<.: :/:>~'->« ·-· ~ ·. ~<-: .. ~-:~/!.:' /'··"-

'..'. ;":; :· ·:;'/·· . ,_. __ , ,- ·- -~ '-·:.:« ':: '·'" ·. tr6 .. · .. :pa··. ;is.·. '>".:i.;·:1f.r: .. ··;:.,e: .,.. "';' · ' :<::.:. "'' :· ....... : ... , ./·:· .• 
- ::~~,,,.~_': ~ '::'.: :) ~~.. ' .·.: •• _: •• ·'.·:· ......... •••• •••• :······· •• • •••• _ •• • •• • •••• •• ••• ••• •• ·-·.:~ •• ••• .... ·.·.:_:.~·· .-_· ... _·.·.·.'_·.·,~·····-· •• • •• ••• •• ··:··.. .- < • ,' •• • ~~,·¡~~~ =,{;>\+:;_,:,C'.·,~-~~-;~-c~j.;,_; ~) .~"~' '~·~·· ~~-~ ,,-- - '• ;,,_'' 

.. , 6 ~:..: Legislaciones @e' adiriit~~ eI aivorCfo por vol unta a· de 
o-:~~ :~-~-~-\~~;:.i;,-~;:~L ~~~:~·-;- :L -~· -;_,:;,·~ 07- ~~~~~t ·:-'> 

uno ·sofoé.ae los,éón0ig~s_:Lt,í~:C6IiC$ovíétlca y, en algún aspecto, -

Uru~~~ll>./(E~ l~;;~~~f.~ c:~nducente habremos de referirnos amplí~ 
mente a estos 

México. 



d.ia aisolverse si mediaba una resolución 

y cuando hubiera ))ases determinadas. Los 

ci6n de tratar de reconciliar a los 

~rraban les otorgaban el divorcio. 

Epoca Colonial.- El derecho 

por tres clasesde leyes: 

1) Leyes españolas: 

2) Leyes dictadas especialmente para la Nueva 

3) Leyes dicta.das para toda América. 

Como es de suponerse, debido a la fnert.e 

_ ca~olid.smo en España, el matrimonio se consideraba como un sa-·

cr:a.mento y, por lo mismo, ora indisoluble. No obstante, f,s.cur±.Q.~~·'.· __ 

so encontrar qi..w ya en la Ley de las SLete Pa1:tidas, si 

sostiene la indisolubilidad 

ción de cuerpos. 

Méxicg Indcpcndiente.

nuestro_i:JaÍs siguió con la herencia legal de 

1859 cuando Benito Juárez expide en Verácruz las í.eyesdeRefor-

ma, definiendo caLPs;oricar;·,cntt' :11 matrimonio como contrato civil, 

ajeno a toda autoridad eclesiástica. 

Etapa qut• va de 1870 hasta la fecha.-· En el código d0 - -

Hl70, cmcontr0mos c1110 el di voJ"cio se' limita a 1a simple separa-

ción de cu2rpos 1 contim:and,.) vig·:mtcs las obligacionGs inheren--



tes al matrimonio. Así., el artículo 239 prescribía: 

cio no disuelve el vínculo del matrimonio; suspende 

obligaciones civiles Cfue se expresan en los artículos relativos 

a este código''. Se aclmitió el divorcio por mutuo consentimiento, 

aunque con restricciones que ahora podrían antojarse infnndadas. 

En.efecto, el artículo 247 preceptuaba: "El divorcio por mut.uo

consentimiento no tiene lugar después de veinte años de 

nio, ni cuando la mujer teng<t más de 45 años de edad". 

I..:u; causnles de divorcio eran sólo algunas: adulterio, ,.. 

propuesta del marido para prostituir a la mujer; corrupción 

1.of, .hijos; incitación de un cónyuge a otro para comentar un. 

lito; abandono del domicilio conyugal por más de dos años; acu

sación falsa hecha por ün ·cór1yttge al otro; 

En el Código de J 884 se siguió considerando que el diV.Of 

ci.o no disolvía el vínculo del matrimonio, aunque sí se~ hicie,....., 

ron modificaciones e innovncioncs importantes. Fueron ca'.lsa les,.. 

de divorcio, además de las que enumeraba el ordenamiento ante-

rior, estas otras: d hecho cfo que: la mujer d6 a 1uz durante 

:nacrimonio un hijo concebido antes de celebrarse el. contrato 

que judicialmente sea declarado ilegítimo; ln enf:::n·:odad horcdi 

taria o contagiosa, cr6nica e Lncurable, anterior a la ccleb~a~ 

ción al matrimonio y de la que no haya tenido conocimiento el -

otro cónyuge; la separación del domicilio conyugal con justa ca~ 

sa por más de un año; rH:-s:arse a dar alimentos al cónyuge oblig.~ 



embriaguez, 

ley del 2 de diciembre de 1914, 

por vez primera el divorcio vincular. 

Posteriormente se dictó la Ley sobre Relaciones 

res, en la que también se hicieron algunas modificaciones a las 

causales, y se aumentaron otras. Se agregaron; haber cometido - · 

uno de los cónyuges un delito por el cual tenga que sufrir 

pena de prisión o destierro mayor de 

camente injusto), y el cometer un cónyuge 

contra los bienes de la otra, un acto que 
0

~\liefa ~tra~\::rrcunstánc ia, o ctra tándose. 
' ' ' . - ' ' . . -' ~ :. . . 

di~~º co~~orte, siempre que .tal acto 

, ··-' -.,¿; 

prision • 

. que. lo más 

expedida por Venustiano 

mando elanterior ~rd.enamierifo, estableció 

el divorcio .d.~i>a término al vínculo matrimonial. 

dejaba d.G<l~~: "El divorcio disuelve el vínculo del 

deja a los cónyuges en aptitud de contraer otro". 

J\Üt~S de examinar las causales previstas en nuestra le--

·gislación, queremos destacar lo que en una parte de su e:x:posi--

ción de motivos, la Comisión Redactora del proyecto del Código-



jos, siempre resultan víctimas dé la disolución de la-
-, ---·-- -··-

familia".· 

'1Se estableció una forma expedita para obtener el divo1:'."-
- ~ :_ ---- ··-__ _ 

cio pot'~qfU.c:)conseri~~iento¡ ;~uando los cónyuges son mayor~s-; 

dad conyu'gal,;~1:·p:aj.e>S~~~ :régimen se casaron. En tales condiciQ 

nes, los ci6n~~la~clJO::n~~e~itai1 recurrí~ a la autoridad judicial 

para que ;d~'.~'.f]~e/¡¡;~J~1~cio, sino que personalmente se presen-

,.~--· :: .. :;.·· ~; -.~ .-:.:::~<~~/-J,~~~/~~f_r_,;,~-~-';\ . ."' i:_: _: .. :.:.:/~·:_-. <: ... '. ;'._~- .,.,:; ·'- .· • . • • • 
taran--antec el~of<Lcia1.~;debRecu .. st.ro __ Civil. del lugar de sL1 domici 

-· ·:·_;:.~::;,.'._- ., '<.- .· ~-';·:!·.··_ --,· ''·"' - - ' -- -- ____ ,- -, --- - ---- - -

las cir~'Já~,f~~~f~~:~e/~e han mencionado, el mismo registrador

los deh1a?~f~'.~'.;~~'o;ci~dos1 levantándose el acta correspondiente'! 

''.:~i!~iv~,~~io en este caso sólo 'perjudica directamente a

las- coril'Ú9~~·.~;·'.~~ obran con plenb 0 conocimiento de lo. qi.¡e }1ac~n 
y noes'ñecesario~radecretarl~ que 

-_,_' º'¿;'.'.~-;-,,'.~.' ': .º • _ __, __ • 

lidades ·del jui~io. Es ci~rto q\.1e hay interés social 

matrimonios ~C!~e·'aJ.~~el~ah'fácilmente; pero también 

resada la:socle~¡d;~~n:•cP.ie los hogares no sean focos constantes'."' 
,-:-, --. 

de disgusé~s no están en juego los sagrados,-

intereses de los hijos, o de terceros, no se dificulte inneces-ª. 



cualquiera 

expreso de permitir que 

la 

VI.- Padecer sífilis, 



mental incurable; 

separación de la 

seis mesr;is .sin qausa just:i.ficada)' . 

. IX,.:.; .la 

causa que•sea bastantePar~pedir el, 

por más de. un año. sin que el cónyílge 

demanda · de · füv~~cfoF C · .. 

x.- la' declaración de ausencia legalmente hecha, o 

de presunción de.muerte, en los casos de excepción 

senciar 

XIV.-



o constituyen un continuo motivo de de--

cónyUge contra la persona o los bienes

del ~f!ría" ¡>tmible :si se tratara de 

que 

lo 

Respecto a esta disposición, 



~~Úr1ó a las causas de divorcio 

del cónyuge culpable, aún y 

te, diga que en todos los casos basta con el perdón para que -

.yá no pueda deducirse la acción del divorcio. Verbigracia: nun 

ca podrá haber perdón cuando se trate de enajenación mental in 

- -curable, puesto que esta circ;:unstancia no es imputable al en--

fermo. 

Segúri Ráfáel de Pina (6), en México podemos hablar de -

dos ~ipos. de .?ivorcio: el vincular (divortium guod vinculurn) -

i;::álific(i4o .CJ.~,~1.~n?( y el de separación de cuerpos (~ratio-
.,,.-.,. 

@Ba"t.~6«rfurr;et-~me~sam) ,. calificado de menos pleno. Agrega que. 

e~~~1íltf~~---ef autorizado por el código Civil en forma excep.;.; 
~·::·~,:-~:~·~ .,··' .: .. ' 

-cTónaI~;~-cu1icrido; ·cn--et-artículo 2111- dice- que el cónyuge 

q\.líera PE)dir el divorcio fundado e11 las fracciones VI y VII 

de 1 ~rtícuio 26 7, puede pedir que se le exima de la obligación 

de cohabitar con el otro, qtiodando .sin embargo vigentes las de 

más obligaciones creadas .en .virtud de:t matrimonio. 

A nosotros nos .pa-re~~ quetesta Oi.ferenciación es artifi 

cial¡ toda 'lei ci~~- no, 'se·i'fiiñ&ménta eri la legislación 

ni en· la dit_l:dna¡: :u~~~--quizá pudiera encajar en un 

rí~co ciÚ;tinto al nuestro. Basta atender la definición 

para cor:i'.Óborar que este tipo de distinciones no tienen razón-

de se:r. Hablamos de divorcio cuando hay disolución del vínculo 

matrimonial; en el otro caso habrá separación de cuerpos, pero 

no divorcio propiamente dicho, 





.'>:.:.-.~\-.""','' 
ron las formas 

vivencia conyugal. 

ra\ehía" e1··· esposo,·····.en 

autoridad, ejercitada a 

DERECHO ROMANO 

Hay quien pretende que durante más de 500 años no se -

atrevió ningún marido a repudiar a sú mujer, hasta que Carvi~ 

llo Ruga fue obligado por los censores a repudiar a su mujer~ 

por causa de esterilidad. Sin discutir si esta opinión 

lla bien fundada o no, se puede observar que no hay nada 

la historia que indique que los romanos hubiesen abusado 

divorcio, hasta los últimos años de la República. 

De ahí que concluyamos en que efectivamente el répudio 

constituía una de las causas de divorcio entre los romanos. -



XII un tratado 

de 

tían la disolución del;~S:nc\1{~ 

los cciilsorlesya.~11i-~x;:'J1: 1-~i~ affectio maritalis 

carifio), auriqué el•promo~ente estaba expuesto a un 

,_ ;'."-·· ,-.__ ., 

voluntad ante siete ,testigos1 

por medio de la palabrai en -ef 

-_:_--, '-·-----=~--- __ ---=-,; -_- -º - -__ ,---_ ' ---- --- -

quien l¡:¡_ entregaba al otro conyuge. 

del marido, _es decir, a 

jer se equiparaba a una 

'diar a su esposa. Un~ 

jer en estos casos de divorcio por repudio:. ,;la mujer es ajena 



al acto; no 
ce-,.~,~~~~.,,-.~ •. 

quirió este derecho cuando ya bajó la manus de su mE_ 

su esposo eran:-

cuando éste cometiera adulterio, sostuviera a otra mujer o aten_ 

tase contra el Estado. El Talmud reconocía otras dos: el mal -

trato y la irresponsabilidad u holganza del marido. Pero 

mujeres llegaron a abusar a tal grado de su derecho a la 

- . 
di ación que se decía que ya no contaban su vida por años 

por los nombres de quienes habían sido sus maridos. 

El~hórÍlbre en un principio no necesitaba de expresión 
·. ··-·~:;·,- .. :/ ·'-""':":·::·,· --<.'~- " 

causa IJa.~a; :re~udiar a su consorte• Después, Justiniano precisó 

los motivos. Estos eran: que la mujer tuviera mala conducta, ;_ 

cometiese adulf~tfo;-·-có!nterá o-se bañara con hombres ext-.raños-, 

o asistiese a espectácülos públicos sin autorización 

rido, 

Se previ6 igualmenté que en c.áso de que el repudio 

hiciera sit) causa justa¡ el hombre P,ex."día su derecho a 

y a las donacionés, ~/sí ·r{c;··11abÍ.a nada de 
•. e• 

día uria ·cuarta 'J?éi~te-'!e su._ pafrimonio, Si era-la .mujer la ·rep!!_ 

diante, perdÍ~l~::~()f:y la ·donatio propter nuptias. Además -'.".' 
·''""••" - -_ ' . . . . . - . 

--y esto era tai vez lo más grave--, debería recl1.1irse en al..:.-

gún monasterio; 

Los emperadores romanos, una vez qu0 üEJeró su conver- -

sión al cristianismo, y c::mcientes de que esti! forma de divor-



cribieron porque sabían que 

cu lar: 

."Mahoma 

recho islámico 

o la indociJ iéiad de la 

jurídico-religiosas, habría que repetir 

veces. Entretanto, cuando este dere:. 

la mujer entraba en un período 

pera por>tres meses, a fin de quE! el rnarido pudiese repudiarla 

sucesivamente en ese lapso. E~totl.O<iiiere decir que 
/ <·;·.: 

diación tuviera que hacerse mensual~er\feí para que a través de 

tres repudiaciones en esa forma qÜedas'e disuelto el. ¡natrimonio. 



reflexionar sobre él, así .como penni 

. Generalmente se obtenía éstá, pero tam-

"i)ién, para aquél que quería ejercer la repudiación en un solo

ácfo, bastaba con que dijese que répudfaba· a su cónyuge 

vés de una repudiación triple, y,_ por lo tanto, 

- quec repetir .las reI?~ál.aciones sucesivas" . 

. .. ·· '::.La. lÍiblia no hace referencia a una 

~·:i.hi.i~a,t_{~lgainerite el divorcio; para ella sólo se trataba, en-· 

t~~()~,~~~º'~J~~-~~~é1.~repudiac ión, -Pero e 1 repudio sí se perm-itió~ 
entré ihs ~ucliol •. y fue reconocido por los pueblos orientales. 

f)~~·~16ófügo de Hammurabi, anterior en 20 siglos a la -

legi~i':l·~~ón de l-1oisés, se decía: "Si una mujer ha menosprecia-

do é1.;~~~ marido y le ha dicho: 'No quiero ser tuya', será exami 
,\ 'i. . ,: .. :_',!º.,".º''' • 

n~~·-~Lsé'creto acerca del perjl.liclo de que sea víctima, y si-
·--- . '."'.:'':'.< -·.)·-~·.:.'> ;< - .. 

.. es¡~b~~~~- ci~a~de casa, y si el marido la descuida mucho, 
. 

mµje:r::ríoes culpaole; puede tomar su ajuar e irse a 
.: ,'' . : ·. 

sus ~dres". l?~sterlormente, Moisés 

giendo 

diante un libelo. 

De. acuerdo 

mujer estéril, enferma o cuyos hijos hub.i~~e~1_muerto siendo -P~ 



A 

mujeres hubiese engendrado.

repudiaba se le imponían ciertos sacriffcios pecunia--

ríos~ 

ellas 

Po.e último, 

repudio, .el marido 

talidad de su dote. 

Este ha sido un breve esqi.temático, imperfecto y -

fragmentado, que da una· idea más o menos general del elemcnto

repudiación en diversos cuerpos de leyes del mundo. Como se P.!!. 

do apreciar, eran variados los criterios sustentados en cada-· 

legislación, pero hay un factor coincident.e que los unifica: -

salvo la excepción del Código de Hammurabi, todos los demás or 



denamientos recqnocían tan sólo al marido la facultad de divo_!; 

ciarse por repi;¡dici. Algunos procedimientos eran discretos; - -

otros francamente infamantes, atentatorios a la dignidad de la 

mujer. Esta casi siempre jugó el papel de víctima, en tanto 

que el marido gozaba de una prepotencia inaudita. ¿Cómo enten-

der, por ejemplo, que de acuerdo con las disposiciones del 

digo de Manú, una mujer pudiese ser rechazada por el hecho 

que ninguno de sus hijos fuc~se hombre? Repugna a la concienci . 

pensar en estas cosas. 

Lo que está en el c~ntro d~ todas 

zadas de concebir la v:i.dá, de C:Ót1c~p~üÚ á la mujer, es la, era:.. 

sa ignorancia aparejada a la tozudez inmemorial del hombre por 

desconocer la igualdad de la mujer en todos los órdenes. Fue -

un desprecio nacido de la .sinrazón que, por desgracia, aún 

se disipa por 

. A~t~s de entrar 

. leer las .siguientes líneas de Luis Fernández Clérigo (9): 

"Son pocas las legislaciones europeas que admiten el 

vorcio voluntario. Tuvo su nacimiento en el Código de Napoleón, 

pero fcte suprimido de dicho cuerpo legal, y actt1almente en - -

Francia no existe ~sa clase de divorcio. En cambio, se ha con-



Luxemburgo, donde sigue rigiendo el 

francés. También existe en Rumanía, a 

, ni Suiza, ni Inglaterra, 

actualmente en vigor, 

ciopuramente voluntario". 

"En resumen, 

·en Rusia, en Rumanía, en 

Letonia y en Portugal".·· 

Sabemos que, por lo 

el divorcio voluntario en Perú, Venezuela, Bolivia, Panamá, 

Salvador, Guatemala y, por supuesto en México. Debe 

que de acuerdo con los nuevos Códigos civiles de Venezuelci 

Perú, primero debe haber una separación de cuerpos y hasta 

transcurran dos años, en el primero de los pa.ises 

cnFrancia,.fue impuesto por Napoleón, en contra de la opinión 

de los redactores del código. Sin embargo, como ahora ya no --

existe esta causal de divorcio, se ha presentado un fenómeno -

negativo pero explicable hasta cierto punto de vista, Los eón-

yuges, simplemente, inventan una causa con el fin de adecuarse 

a la ley, y así resuelven lo que ya habían determinado por vo-



la tesis soviética 

toaél. la vida; Indica 

pués de celebrado el 
. '- . . : . 

imposibles, vida en ccmúnyelmantenimiento:d.e 
_-:o,-. - :~-~- -;_: ·,_ --~-=-:e·. ___ ::-.'~~-.-_:_~,-_: ___ :~~:--~--~.:_º·,·, 

y de que la disol~ción del matrimonio 

26 del d~creto del 8 de. j\ifio de 1944). así como que 11 el 

nimiento ulterior del matrimonio estará en pugna con 

cipios de la moral comunista y no puede crear 

normales para.Ja covyi\7$nciay la educación 

solución del Pleno del. Tribunal Supremo 
. . ' . . . 

septiembre .de 1949) ,. se 

r.a ... ley 

sólo mediant.e sentei1cfa 

declaración de uno o de ambos cónyuges, 

clarecimientode los motivos alegados y 

el Tribunal de la n~cesidad de la disolución matrimonial. 

la ley soviética renunció al sistema de f!.!!_l,l_meración de-

Este sistema limita las posibilidades de disolución del matri-



más apropia-..,. 

das para. cada casó, . las circunstancias de un · 

asunto copcreto. qompleja y variada y, como 

tra la. pr~ctica; lo que en unas circunstancias sirve de 

filndado para ·el divorcio¡ en otras tal causa no sirve" .. 

Tribunal disuelve el matrimonio en el caso en 

partiendo de las circüristancia:s concretas 

al convencimiento de que la acción de 

da por motivos hÓndamel\te meditados y que el mantenimiento 

' - '·- -- --
terior del matrimonio estará en pugna con 

moral comunista¡ sin poder crear condiciones normales 

DERECHO URUGUAYQ ; ~ .. · ''· ',:', ': . <: 

En la legislación de Urug\\ay, in'f6rt~~~dctIU~nte¡ 
.:.·,.·> . ;;·,;<·· ',:, 

j er se halla en un plano desigual :fce~{e al. bo~re. Ez mani- -
. _.; -~. - " >. ... .' :" 

fiesta esta situación. El·legisladdr"tr'asl~ce su criterio de -

que aquélla no·es c'apaz :ae déCidir. por: sLJl\isma, de gobernarst~, 

de as~i{r~s~onsabilidéldes. Hay una tutela impuesta y forzosa, 

de la q~e ~o·'J~ede liberarse ni siquiera para ejecutar ciertos 
. . •. -.. . . - .:~: ·. - ,,. . -;·, .. .. - "' 

ac~os;<J.e t~po.laboral, administrativo y mercantil. Sólo por 

una mentalidad obtusa se le puede regatear el pleno derecho 

que le asiste en estos casos. 



. ·; -."· :·, ' ', 

législati..iri es adÚ~~~da y 

esgrimen pareceres que estuvieron en boga en la 

nica, cuando la mujer se veí.a envuelta inexorablemente en un .--

proceso de "cosificación", cuando su principal. deber era 11 ser--

vir" al hombre, sin que en nada importara la reciprocidad. Es -

atentatorio el tratamiento que se le brinda, porque se le desc_Q. 

noce capacidad legal para ejercer derechos y cumplir obligacio-

nes por sí misma. ¿Hasta cuándo seguirán prevaleciendo en 

ciedad esas oprobiosas distinciones entre hombre y mujer? 

do pondremos término a la sistemática actitud discriminatoria -

para con ésta? 

Repasemos algunos artículos del Código Civil de Uruguay: 

"Art. 127. Los cónyuges se deben fideÚdad mutu~ y 

lios recíprocos'' • 

"Art. 128. 

jer o~ediencia a su marido". 

jer a vivir con 

residencia, 

Cesa 

minente a la vida de la mujer., según el discreto 

Tribunal~·s.<'la ml.ljer, pér 

do la reciba en su casa. 

in marido debe suministrar a la mujer según 



hecho del matrimonio se contrae socie

dad de bienes entre los cónyuges, y Loma el marido la adminis-

tración de los de la mujer, según las reglas que se expondrán -

en el título "De la sociedad conyugal y de las dotes .•. " 

"Art. 131. La mujer D.2..__.Q_uede contratar ni comparecer 

juicio sin licencia de su mar ido". 

"Art. 141. Se presume licencia del marido en 

de la mujer hace al contado, •. " 

"Art. 142. Si la mujer casada ejerce públicamente una -

profesión o industria cualquiera (como la de directora de cole-

gio, .maestra de escuela, actriz, obstetriz, posadera, nodriza , 

se presume la autorización general del marido 

tos y contratos concernientes a esa profesión o industria ••• " 

Los vocablos subrayados ponen de relieve 

comentando; Pervive en el derecho positivo de Uruguay una 

obsoleta, que acusa un profUndo menosprecio hacia la 

De' ahí que pudiera parecer inei-:plic able que a 

otorgue derecho para disolver su matrimonio con la 

ción unilateral de voluntad. Pero se trata de una apariencia e_!l 

gai'losa. La verdad es que la ley le "da" un privilegio, a cambio 

de todo lo demás que terminantemente se niega a reconocerle. Es 

probable que el legislador se haya formulado el siguiente jui-·· 



• 

cio, estar som:e-

tida al marido, cuando menos démosle la oportlrnidad de que en -

cualquier momento concluya su subordinación. Si no pensó así1 -

lo hizo en forma muy parecida. No otra es la 

uno puede hacerse al respecto. 

Pero entremos aver 

lla nación el 

los artíéulos 186 y 1~7 

.. ·1a6> 
'¡l~·.-~ '~i):· ¡~ nlU:;te de uno de los cónyuges; 

2:;· >~~~f el divorcio legalmente pronunciado. 
,, ~ '~.:·.~;:; 

·· · · '"~:i2'1!37~J¿~~"~C1i.y9r.c:j_.o, E;Ólo puede_ pedirse: 
-

,'.J.i\ -:.P6r las causas enunciadas en el 

can personalmente en el mismo acto ante 

domicilio, a. quien•expohd.r~r1 ~ti d~seo de separarse. El 
. ·:··-,,-" ,,<.:- -,--_ ··..:·> :: : . 

o',~---·',·. '-

pondrá los medios conCiliatorios que crea convenientes, 
-·-,- ,'._. ·,,_c_ .. ·. -.. : , 

tos no dieran resultado, decretará desde luego la 

provisoda de iOs cónyuges y las medidás 

rrespondan. De tO<lo se labrará acta que el Juez firmará con lci.s 

partes, y al final de ld qüe fijará nueva audiencia con plazo -



bién y se citará nuevamente 

para quecomparezcan en un nuevo plazo de seis meses, a fin de-

que hagan ma.nifestación 

se;- Si así lo hicieren, se decretará el divorcio, pero .sLlós' 

cónyuges no;comparecen a 

minado el procediffiiento, 

de que 

sol~citante deberá comparecer personal-

mente, domicilio, a 

deseo de disolver el matrimonio. El Juez hará 

este pedido y en el mismo acto fijará audiencia para celebrar. -

un comparendo entre los. cónyuges, en el que se intentará la CO.!J, 

ciliación y se resolverá la situación de los hijos, si los hu--

biere, se fijará la pensión alimenticia que el marido debe sumi 
1 

nistrar. a la mujer, mientras no se decrete la disolución del --



bienes. Si cónyuge contra quien se pide 

vorcio, el Juez resolverá, oídas las explicaciones del compar§_ · 

ciente, sobre la situación de los hijos y la pensión alimenti-

cia, decretando en todos los casos la separación provisoria de 

los cónyuges, y fijando una nueva audiencia con plazo de seis-

meses a fin de que comparezca la parte que solicita el divor--

cio a manifestar que persiste en .sus propósitos. También se l~ 

brará acta<.de esta audiencia y se señalará una nueva, con pla-
.. 

",_-

zo de un afio/ para que la peticionaria concurra a manifestar - . 
'.: ... ; ,. ' ,, ' -- -

que inslste'eri su~· deseo de divorciarse". 

"En esta Jiltima audiencia el Jvez citará a los cónyuges 
_._~:---~~:"'-~~~~-o-~;_ --

ª un· nuevo comparendo e intentará élenuevo 1a··-canciliación ·en-

··_·.·r· 
tre ellos y, comparezca o. no el esposo, decretará siempre el .:. 

· .• •.'i '.: 
: \•~;~'.e ,Y·;, 

divorcio, en caso de no conciliarse, sea cual fuere la oposi-c:i' ; '.{<(:·;· 
'.:'. .: . <::,'_;_::..::· _:_:_~/: _.,,,. . .. _, ·>: <;_,:·~ -~ '\".»~=-:·· ;~:··~.·.;,;~-~ 

'\: ':·>·'.:;' . ' .. ''..'• i~/'.'''.'/,' <··"-;:'.·' '..-~-~~}·' ··-' ').: 

···"~i~~;~,cfu~>)l~:: que :i~{g{g.el p~oced~~e~~6' dejara.•_·• .. ~e ;;:/./::}.' f.·f;· 
.,. -·- - " '. ·-. - " . :-,'.;_«_ -<:>?~::~< 

~-~,~-=-+-: ~- - ,;,\'.~:~ ·='~·,'.o'..~~'--'02eo:·~-:: -~:~.:~~~~ii~_;,~A~~-~{L- .. ·-' L:-_ ... , _:·::->:' ''' ~;··<'.'t' - ·-~: ·;·.:~ " 
concurI.;ir.·a:a1guna"c;iec1ás alidienci.as o cnmpar;;h<los:,:~-Pr~sé~ft:os -~;,¡ +:·ft 
en este·.~®ec1=;'t·s~Mr~~·t;:~~~;á por ae~Isti<i,a···· y··naE>6ara yoiver ª······ --

'-\~:·\·-: ~.:·,~~-~ 

intentar ~L diiÍb~{i.6; sirio por causa 

ción 

consentimie~t:;,1:· ;/ . ' ·. • .· ·. · . .•. . .- . .-· .. 

- ·,¡Ei' é!i~cirCici ··por estasola.vol\lntaci !nCl po,drá ·solicitar-······ 

-
se sino. después de haber transcurrido dos 

ci6n del matrimonio" , 



le citar personalmente o estuviera ausente del país, -

el Jue~.le citará~po~ edicios, y si 
. -

el término del-einplélzc\nt.i.~nto, se le nombrará defensor de 

. ·-- -·-

"La separación dé cuerpos ~ól-; .puede tener lugar":. 
____ ,, __ ; __ 

3
:.,' ',o-0 \--'.·-_,_'.-·-' 

"l° Por el adult~t'io de la mujer en todo caso, 

del marido cuando lo cometa en la CélSél~ Gonyugal o 
----.,-----o-

_. _____ .. -

- ·-· . ' . 

produzca un escándalo público o te11ga el marido 

"2º Poi tentativa de los cónyuges contra la vida 

otro, pronunciada la sentencia criminal condenatoria". 
- . . 

11·3° 1~or servicias O injurias graves del uno respecto 

del otro. Estas causales serán apreciadas por el Juez 
-·-~--·_c,"j_;_-'-"·_ --· -, -.. ' 

:m cuenta la educación y condición del cónyuge agraviado". 
- . --"->-=-~·--

~-

" 4 º~'Por la propuesta del marido para prostituir a su 

jer". · 
~ .. _. " 

"50 Po/ .e:Í: c~nato c1el marido o el de la muj0r paru pro.§_ 

tituir a -sus; 1'\.fj~s/ y por la connivencia en la prostitución de 

aquéllos". 



cónyuges riñas 

la vida en común". 

de uno de los esposos 
-.. . . 

penii:~~~.i~ria/por más de diez años". 

_J' 8° Por el abandono voluntario de 1 hogar que haga 

loscc6hiú,'ges'i siempre que haya durado más de tres años". 

En·esta enumeración de causas también se advierte el de-

siguai tr~to que la mujer recibe del legislador. Bastaría con -

preguntarnos: ¿porqué el adulterio de la mujer, en todo caso,-

es causa dé divorcio, en tanto que el del maritlo necesita tener 

ciertas características específicas, sin las cuales deja de ser 

un motivo legítimo para que su cónyuge obtenga la disolución del 
'_=..:; _ _;::~=-:,:~ ·_.,_· •'' 

matrimonio? Sólo una larga célden~ de ~egaÜvos atavismos y pre"- ·--~=' -~:~ 
> . ·"}·'"' 

juicios; que desembocan en un trato injustamente preferencial - · .. ¡;; 
\(/ 

.. •.·, . . ~::,;· _;~.& 
conceptos deleznables. . , , ,· ·. ···.· ' •' .''';- "{., , .•. ,. 

Al· ma;g~n ·de e~~~ ·~g~~~~a~¡C>, Óbn ··la reproducci~ri liÚ·i·~·: ;/·l• :jk 
· ·_., -· - -".:.- '=·- -~~- ._ ,'. __ :.: ~:ú~~;: ~-~:<L-:·v. __ , -~--· :-:~(../~:t;~> . , _____ ·,;~-~!.;f~~-~~g-{;~;LiL;!1:~~ 

ra]. de esos p~.;;6~~\:Cl~ :aarho~'·· ~a üh~ ~()CiÓn cab~1 del 'divorcio par; ;···· ,J•. 
-- =-:- -· .. • < :_- ·-·~·:~-<~~~,;-~ ---L~;,,X:.·º~;- ~-.::L·:~: · ·· -:, , ---~-- ·-·-.- -· . ·:·'· ~ "¡ ,: ' .· ·.:-:;,,:~';'.\. f~~~;tii/ 

declaración .·ci~v~l~~taa·c1~:1am~]er1 rec6n:~~ldb cen· •. u~~gµ~y .. E:!'~}5'~~;:'"'' ~: 

para el hombre, hace posible que el legislador siga aferrado a .. · 

juJ.c io noi:¡ paree~· eúccesivamente largo,. pero nos preoC:t1p¡j~~·~ ~~;, / · '' ·. j\ 
"' --'>·-'_;_-

to 'Jtro: ¿por qué. tal derecho pertenece en exclusiva a la 

¿Por qué no hacerlo extensivo . al hombre? Nosotros no acertamos . 

a comprenderlo. No hay ninguna razón científica para ello, pot·-

más que puE.~dan esgrimirse en abundancia motivos de dudosa con--

te~x:tura emotiva. Ni siquiera :noralmentc nos parece justificado, 



cual 

ción Suprema CoE. 
"···: 

te de Justicia lleva.un registro especial y gratuito de todos-
-" ~~ _: 

los divorcios que se i.?1.ician .por ila SO la Voluntad de la mujer 1 
, ... -·--"' ,.--- , ' 

al que los Jueces ~t;~dCJs de Primera Instancia deben ocurrir-
- --- -

en busca de in:f'onri'acÚm siempre· que conozcan de un juicio de -
. . . . . 

esta naturalez~~ a efé.C!to ·de rechazar las demandas 

terioridad se h~:y~n elevado en c.oritra ~del 

ga 

le 





puede intentarse a partir de 

tor que destruye la armonía entre los ser un 

lito o falta, un hecho no imputable a ninguno de los cónyuges,-

o bien el acuerdo entre las partes. En este Último caso se ha--

bla de divorcio voluntario: en todas las der.1ás hipótesis esta--

. e rrios ante el divorcio necesario (o forzoso) • 

Siempre ha de hacerse valer alguna o varias de las 

sas previstas legalmente. No es posible invocar otras que 

estén claramente establecidas. El fUndamento debe ser 

esto.e~, no puede invocarse ningún motivo por analogía, por 

yoría de~razón, etc. Se trata de una enumeración 

categórica. 

·> ·,,_.:;,;(._}' .,_ 

- ,- ;_ __ --,-O~--' 
.-.,- --·:.-·~- -

t~flexfone!llcis E:n es to: ¿sólo por las 

~uede pr~duciree la desñrmonía conyugal?. 

haber otras que escapen al enunciado del legislador y 

gan igual o mayor gravedad? 

Es muy importante dilucidar. esta _cuestión, porque de 

testar afirmativamente a la segunda de las interrogaciones, 
. . 

negativamente.a la primera, estaríamos aceptando que 

her parejas que tienen motivos justos para separarse 

hacen porque la .declaración de. volUnta.cf de uno 
'-;_ -~~ -

;- .- - ' ' ·-·'::·. ___ ,., .. ;·:·:.:·,·~- -;. -·--.. ::: :>., -. ' 

ta plenitud del derechd naclie: se <~b:~ve a¡>oa t:ularla. 



qué tienen como atributo, entre 

. Se orientan a regular la conducta de 

porción que llenan determinadas 

ocasiones un cuerpo de 
.,, . - - ._' :~ 

leyes;se ve desbordado por la realidad que trata de regular. E§. 

to esparticularrnente cierto en las circunstancias actuales. 

Nunca como aho:r.a el mundo se ha revolucionado tan profunda y pr..Q. 

fusamente. La ciencia del Derecho, su doctrina, sus expresio--

nes más acabadas, e incluso sus propias fuentes, empiezan a re-

-ªªf1tir ~n_ ºéi!!Ü?!ºc<.:Jradualmente acelerado que, sin embargo, 

p\lede equiparse al que experimenta el 

hacer que _el Der_0cho se ajuste a esta vorágine de mutaciones _,;. 
-·- ·- .. · '• .. 

que se -advierten ~or doquier. Y no sólo eso: debe ir más allá, 
·_ .·. :·: ,'_ "·'-:· ·,' ,.·,<· ··~-- ' - ,·, 

adeÜ~ta~~~ ál,barnb.i.o, preverlo y proyectarlo, condici_onarlo y. 
·.';-~< ;>·,,- ··' "\·<·\_<. :" 

mod~lar].o~L~f~c_i!~lo en que vivimos es cuantitativo, pero 

biénE};~~~~~~h:-~~c1~más propio, profUndamente cualitativo. Al 

_-- cariib_iarCel:;exte~ior sucede igual con la interioridad del ser 
''· - - ' ' .: - , .. -- , ,-, -

maf'l~._>~~-nx~~~~atiyas de la transformación social alimentan la 

evol\lciÓh >e'n áctif::ud~s y conceptos que el hombre aolica todos -
· ... -- ':_~·' -

,· :< . --~. ·'; 
los días,._ 

No podemos cerrar i6s ojos. -Estamos urgidos de una refo~ 

¡-

,: 



refor-

naturaleza se convierte en herra-

que somos partidarios de la -

En este caso, de las normas -

normas mate-

la institución del divorcio. Si-

materia, lo hacemos concientes -

de la regresión, ni 

el estancamiento. Queremos ir adelante. sólo a guisa de ilustr~ 

ción, antes de seguir profundizando en nuestros conceptos, aso-

mémonos al mundo descrito magistralmente por la 

Toffler ( 11) • 
: i::~~~-' -,; .<) s'e pued,e asegurar qu~--seián 

que se neg~;&r\aprescindir de la idea convencional 

monio o de ias formas corrientes de familia. Indudablemente, ª!! 

gulrán buscando la felicidad dentro del marco ortodoxo. Sin 

embargo, incluso éstas se verán obligadas, en 

innovar, pues las probabilidades en contra 

tud pueden llegar a ser _abrumadoras • 

. "La forma ortodoxa pr~suÍ>one·. que dos jo;;ri~~, s~;,¡ 
, ·o- - ., .• ' . -- - - ,.~ 

trarán 11 y se casarán.;Pres~1pone qué 

ciertas necesidades psicológicas del btro; y que las personal.!. 

dades de ambos se desarrollarán en el curso de los anos, nás o 

menos en tándem, de modo que seguirá satisfaciendo aquellas n~ 



se por amor ha cambiado, 

ser un aspecto periférico de la familia para convertirse 

justificación primaria. En realidad, la busca del amor a 

de la·vida·de familia, ha llegado a ser 

mismo 

sin.' embargo;. 

de~desafrdnC> com~rtido. se dice 

monios •.. felices · 11 crecen juntos" • 

da por ~\l~hos 
Se. dice que la calidad 

dependen del "gradode 

ro comparables, .. de d.es~~rollo';. 

"Pero si -~i ·.··~·~~···es producto ~e ~n 
. . ' 

y si hemo~ . de cai':i.b~~~ el~ ~xi.to ·aei 
coincidencia· tendremos 

y fatídica predicción acerca del futuro. se 
. ' . 

incluso en una sociedad relativamente estable, 1as 

des matemáticas están en contra de la cc.rns1.wución, por cualquier 

pareja, de este ideal de crecimiento paralelo 1•:n cambio, las-



comparables. un 

tadista ha dicho que "esperar que en las actuales 

un matrimonio dure indefinidamente, es esperar mucho". Pedir. 

que el amor dure indefinidamentP- es pedir mucho 

toriedad y la novedad se hna aliado contra él". 

''Este cambio en las probabilidades es 

el·amor explica la elevada proporción de divorcios y 

en la mayoría de las sociedades tecnológicas ..• Millones de 

hombres y mujeres adoptan hoy en día una estrategia sensata y -

conservadora. En vez de optar por alg1ma extraña variedad fami'"' 

liar, se casan a la manera convencional, procuran que la -c:Osa ,;.. ·· 

"funcione" y, cuando los caminos se separan más de lo tolerable, 

se divo.rcian o se separan. La mayoría busca un nuevo compaf'iero

o compañera cuyo nivel de desarrollo sea, en aquél momento, pa

recido al propio." 

El matrimonio plural es hoy más 

ciedad que en aquellas que permiten la poligamia; la principal-



que en América 

en el altar". 

de Toffler sirve para corrobc>rar 

nuestra postura. Si es injustificable que los hombres se queden 

cruzados.de brazos ante la vertiginosa corriente de cambios que 

se suscitan en todas las áreas de la vida humana, sería incali-

ficableéque los juristas, los investigadores, los que ejercen -

la magi~tratura, los estudiosos del Derecho, no empezaran a la-

borar febrilmente para ajustarse a las innovaciones, superánd~ 

las y trascendiéndolas. 

Es esta visión de lo que ocurre en derredor, de lo que -

presumiblemente ocurrirá en un f\tturo inmediato, lo que nos ha -

hecho estructurar un trabajo que tiende a recoger una preocupa--

ción ya tangible, Debernos adicionar, haciendo también las modifi 

caciónes del caso, nuestro código civil en vigor. Es preciso in-

sertar en-sus textos legales el reconocimiento a la declaración-

de voluntad. de uno de los consortes para disolver su vínculo ma-

trimonial, siempre y cuando se satisfagan todos los demás requi-

sitos que en la Última parte de esta obra nos permitimos propo':".-

ner. 
•' . - . 

No, no precorüzamos la destrucci6n~e :los h~gare~~ Si se 



planteamiento, tendri que advertise 

totalmente inverso. Queremos que se t.ute~e 

se salvaguarde el derecho de todo 

br.ar su felicidad personal cuando hay un obstáculo infranquea-

matrimonio que le impide acceder a estas metas, debi 

desgraciadamente, el legislador no considera que sus 

en los mandatos normativos. 

No podemos sustraernos a la necesidad de ser reiterati-

ninguna manera intentamos legalizar el capricho o la -

volubilidad. Si queremos, en cambio, proteger las determinaci2_ 

nes personales que tienen una gran trascendencia. Deseamos que 

el Derecho reconozca y otorgue validez a aquellas resoluciones 

del hombre, que si bien pueden generar efectos perturbadores, 

también son dignas de consideración cuando nacen de una re- -

flexión pro~unda~ 

B) ,TRADICI·O~ .JJ~IIJICA Y PERSPECTIVAS 

---~' ~.:-• ..Iconiti~h~mo~':visto, la docl:rina aoviética habla 

;.~'.;~\?~~:<:: :-?o'.'j.:70 

c,ae6ir> .se re~onocen sin taxativas las tremendas limitaciones :..· 

:ál:q~-e ~a~oir~e toda enunciación del divorcio, por muy amplia~ :· >.; 

legal"_. 

c¡u~-p~d~era parecer. :?(' .··-· 
-·. -- --

En la URSS se ha prescinélid.6 .. de la enumeración, a>.Eiri\ 
de que el juzgador valore_;~i¡'l-~~s f~icaión álguna todas las ca!,! 

' - ' - . - , - -.. -~. . •' -•_, .· ' . ' 



el promovente 

una razón muy 

. ·En efecto, allá el juez tiene que apreciar 

con especi(ll esmero y atención todo lo relacionado con la mora 1 

comunista. cualquier cosa que la menoscaben debe ser rechazada 
: - .- - ;--- --~ .-. - - - - -·.~----· ~- :-: - . 

y eliminada, Detal forma que si el promotor. de la acción de -

divorció. demuestra que aquél valor social ha sufrido detrimen-

fo," en 'sff perjuicio, y a causa del otro cónyuge, lo más seguro 
.,.- .. · ' 

es que el Estado decrete la disoluc:i.Ón del vínculo matrimonia l. 

." ····''· : .. - . -,,. . . 
Pero el caso deMexico es distinto. Aquí nuestros valo-

res t:ienen diverso niatiz, y no siempre pueden calificarse· de -

a nuestras es- -
---'-=7;".--=-~~-=-=-_:_'=,-;.-~~¡; __ ::·.- - --~- -- -

tructuras todo aquello que es benéfico. No debernos caer en la ... -

imitación e~tralé>gica, aunque sí podemos incorporar, adecuánd.2_ 
,·,--· .. :: _:,.,_._;: . \' -

la a nüestraidi.osincracia, dicha institución. Lejos del deseo 

de caricatu~izar, propugnamos una actitud receptiva y abierta-

al cambio universal.- para asimilar a~ucllo que es posible y 

sechar lo que no tiene cabida. 

:··" ·.·.- -- ., 

Estaluos en favor de que en México se estatuya el divor-

cio por repudio sin comprobación de causa. Como sn nombre lo -

indica, no hay ausencia de causa, sino omisión ele la compraba-

ción. Esto es c1sí porque se trntn de algo sub:jetivo, profunda-



"affectio maritalis", -

qué ser objeto de una -

amor se traduce en hechos, y -

pueden decirlo. Estamos obli -

gados ª··cambio de C}'Ue ellas estén dispuestos a - -

arrastrar las consecuencias. BastE:l concc:¡uo se exteriorice 

ya no se deséa és.tcir unido a ofra""p8rson:a, para que se dé 

trada al anuncio del cónyuge y, satisfechos los requisitos dei 
---·---=-.:...=-----' 

caso,. que má~ adelante expi.fcaremas·; se-resuelva Ta Eerfüiriación 
·, ¡r• ' 

- ,¡ ::. - - ,- .-
del vinculo matrimonial. 

A diferencia de la evolución social y jurídica experime!!_ 

tada en otros países1 en México desde liace más de un siglo ha-

h;ibidO una buena acogida par.a el divorcio por mutuo consentí--

miento cíe los cónyuges. Este desarroll~ jur:Í.dico de 

país no.ha sufric;lo 
- ·-. <t::;~:.-.', __ :.:.L,,_-:~\:-~ 

mo ya se indicó. en -páginas anteriores, 
-~·.·.·~:. \ .·,_·.-.~ 

siana apcireció _el derecho subjetivo de. 

por terrl11nadas .- sus reláciones. con di versas modalidades y 

riantes esta causa fue reproducida 

de la Nación en los años subsecuentes. Y pese a que hasta 1914 



Civil de 1870 encontr~ 

mos q'lle , •. mutuo consentimiento es un motivo válido legalmente

para el divorcio; Esto mismo suc.:ede en el código de 1884; de --

igual dicta Ver1ustiano carranza 

en i~ i~~1f c!~-1~~Iµ¿1ia armada (1914) y en la· .Ley que -durante -

su ~~n:d~~oó se expide en 1917. Por su parte, el Código Civil 
. . - . ' 

vigo.r ~~.C:<>'Je_ l::.i!11hi~n es ta causa de divorcio. 
·:-: :'.·.· ~>· ,. -,_,_._' ·, ' . -~.; 

Es 111uy Í.mp6rtante hacer este breve repaso 
• ,. •- ./ ....... 'e<·-.~'•·,>•-, -

que ello 1\0~ permite concluir que efectivamente hay una 

tradición jurídica en favor del divorcio voluntario. Que 

sucede es una buena base argumental en favor de nuestra tesis,-· 

puesto que-no-intentamos trasladar a nuestras normas de derecho 

una situación contrapuesta o si quiera ajena a nuestro deserwo.!, 

vimiento cultural~ 

No .Podríamos mismo con relaciÓi'l a aquéllos 

países que, como Fran-::ia, tienen un a~tecedente 

ha desapareddo por completo de su legislación. En México 

mos con el formidable antece9ente del período de la Reforma: 

desde hace más de un sigfo que Juede~retada la separación de-

Iglesia y Estado. Este hecho .histórico nos ha permitido andar;.. 

más de pd.sa y con paso más firme en la innovación constan 

del Der.echo, cuya principal característica es el dinamismo<. 

lo así se explica que, a diferencia de lo ocurrido enmuchas -



ido s.abiamen te.· 

nuestra pretensión 

lo que' conocemos cómo divorcio voluntario. Pero 

importa precisar e.s que siendo una modalidad 

apoya en esa:mismafuente·de Derecho, en esa 

creta, en la voluntariedad, de la que nunca hemos querido re--

nunciar, peseatodas·las vicisitudes sociales. Ya tenemos una 

estructura sóli.da.p,arahacE!r las reformas pertinentes, como la 

que ahora nos octip~. ¿;Por qué no rét()mar las expectativas soci~ 

les a fin d0 id~f ¡f>~¡;~~~¡ • iff tiempo e insertar las en nuestro. " •••• :úl 
. r~'::,::· ;;,:· , · .. ·"~ 

:.".::.-:'< 

vas a nadie 1e.~sÜ permitido "haéer ensayosn que podrían 

rrer, con iguales posibilidades, buena o mala fortuna. Es 

r:onr.:uso que estamos preparados para intentar una reforma de 

tas dime ns iones. Y no so lamen t:e es tamos preparadas 1 tenemos· n~ 

cesidad de instrumentarla, pues la experiencia que podemos re• 

coger de varios años a la fecha nos impele a hacerlv, Sólo qu~ 

da por subrayar, para resumir lo argumentado, que es urgente -

introducir ia institución del divorcio por repudio si11 compre>-

bación de causa, por declaració11 unilateral de voluntad, en 

atención a nuestros antecedentes y a la realidad social que vi 







A) 

causa.-· Esto 

:,,- _.--. __ :,,-.· ·, 

vez que:se satis1~cen las demás exigencias legales de que 

mas 

B) 

· Estél;~o~si¡te· .. ·en ~que~f.!lJ.lE!XO n1atrimonia1•.~ue se 
- -- - -- - e'-- -·-·,-.. ~'oC,.o'~~~~: -:;-';~-',~ -?;-~;: ~-~=-;'~~~:0:---'.:;oZ,.:~-o""'"=:;~ ~~=;~-;~fe'-·~~~--~~';-~-' 

~stimá~~~'.~lik •. z·~·;JÍ.~~¡~:r·i~ este lapso de tiempo, más o 
'.--.· ~--.. -~.:.:-; . '_. ;'.: -·· :~ ;';'.. < .. 

menos' ~ro.longaáo, en; ~ftt~ci(~~ tjue la experiencia ensena 

los pd.~eros a~~s de {a ~{~a i~matrimon~al se produce 

de. choques sic()lógicQ~~~~nfr~;)os consortes co~o 
·- ' - - - : . '.' .' ! •. , . -.·· ·: ·:-' . - - ~-- -

' ' ' 

los naturales. ajuste.s y reaju~~es que 

se fía larse, con funacirnentÓ en modernas teorías que' abordán la -

cuestión matrimonial, que esta etapa generalmente es la "crí ti

ca 11
1 porque en ella se 

volvimiento de la vida conceder a-

cualquiera de las partes el~ireiho al divorcio por repudio en -



resoluciones irreflexiv~s. 

un punto .de vista general, si la 

ha t.ranscurrido dicho lapso. 

cuando menos existe la presunción de que la madurez adquirida -

vuelve sensata la responsabilidad que libremente asume el 

diante. 

C) REQUISITOS PARA EL 

r.:. NO haber. intentado antes 

cuálesqui.er~ de las otras causas prescritas en la 

· 2. - Haber llevado una vida honesta durante 

niot 

3;-:Estar en aptitud de proveer 

hijos, si, ida' h~bie:i:e, y éste fuera el 

··4c'."'.'•··cui=in'c'!6 m~noa. 

deberá i~~~'.~{~2~óc~~ al otro cónyuge, en 

. plícita·,·{f:··á~-~e;mfn~ción que ha to~ado. Hecha la notificación, 

la- acc~·~11 ;;;_6rc/ipodrá ejercerse en u_n lapso no mayor de 90 días. 
- e _',.", •• ~:,_~-·' /< .. 

> :i:,:1 primero de los requisitos que hemos mencionado se e.§_ 

tablece 'para eliminar toda posible actit. ud dolosa de 1 repudian. 

te. Hay que pensar que si ya un cónyuge ha intentado divorciaL 

se arguyendo o pretextando alguna causa legal que no sea el r_!:!. 

pudio, habría la sospecha de que su proceder obedece a un sen-



' . 

quien se de.mandó el divorcio de hecho ha --

perdón tácito al no ejercer 

normativo preve ya como causa de divorcio~ 

los cónyuges que no tengan seguridad de disoiver -

matr.imonial invocando causas que no pueden probar -

deberían hacer valer aquel derecho en lugar -

de arriesgarse a obtener un fallo desfavor.able. El medio más - : 

idóneo para terminar la relación del matrimonio era aquél 

qué no lo utilizaron entonces?. De todo esto se desprende la~~_c: ¿;i.'" 

justicia que nos asiste al impedir que en estos caso.s 

uso de la causa legal del repudio. 

Otra exigencia que también se jun tifica por 

e~ la do que el consorte que acuda al expediente del 

p6r;1·epudio compruebe que durante su 'matrimonio·.ha 

~ida honesta. Sería inadmisible que alguien, 

esgrimiera esta razón para divorciarse. 

quienes no han sabido cumplir. con las altas responsabilidades-

que impone la vida conyugal equivaldría a abrir las puertas a7" 

la desarticulación de la familia y de la sociedad entera~ Es-

imprescihdible que quien quiera repudiar a su pareja lo haga . ...; 

demostrando la razón que le asiste, en el sentido de que su vi 



"llevar una vida honesta 

nada más un buen comportamiento 

el seno de la_ familia. La vida hogareña también se resiente por 

acciones~u omisiones ilícitas de los c6nyuges en cualesquiera-

otra esfera. No hay honestidad, por ejemplo, en aquél que por-

inciC>starfoia.: eri su trabajo pierde su fuente de ingresos y hace-

su familia sufra penalidades y tribulaciones. Creemos que-

con lo explicado se define el sentido y fundamento del segundo 

de los requisitos que apuntarnos. 
',. :c. -.·, 

Porot'ra parte 1 quien hace uso del repudio debe probar-
--- -----. ------------- ~~_::o~:=-.:_,_:_:__',.O-_·._-~ ..;.";~-~--=---'-'--~-;__-_ __:_· ---- -=--- '---"-'----- ----------

fehacientemente qu~.estáen po~ibüiaades de proveer a la sub 

sistencia yi~ch1~ac'i.Jifae lo~ hijos qu8 no hayan alcanzado la -
-~:-\'.::_>··_:·.:.-~;_ .. ~:.·'»\_,,·:_.;_>:~:-:-·: .... ~-; ·-.-. ' 

mayoría.c:'le edad~ o alcanzandola, se trate de mujeres que no sa 
.,.: '·.::~·:·::,.:\-. "':·_ ·:ó:.~~:_. 

han daeado }. Ú~nei-i una vida honesta. 

·-:·'.>;,,. 
--· -

de muytird~ocumplimiento. No lo negamos. Asf 

ro ~~º~~~c.i~() que quien haga uso 

cal'g~/co~ ~~ 
0

de'~er que a nadie ínás 

una .familia más o menos 
- ; . 

· ~xfstencuno o vari()s hijos, ¿,cómo dejar el campo libre pará que~ 

simplemente uno de los cónyuges pol' un repudio que no necesita 

comprobar, lo disuelve irremediablemente ? No. Otra sería la -



descendientes que casi siempre son tata lmente aj e nos a las fri.2, . 

ciones y a las disputas conyugales. Podría pensarse que 

exigencia constriñe sobre manera a la mujer. Pero aún y 

ello fuese verdad, no podemos introducir distingos injustifica-

dos• Si sostenemos la teoría de la igualdad de derechos entre -

hombre y mújer 
. : - - _ .. ;· .. --~ <_: ' . -

eri este campo nos es absolutamente imposible 

bl~r dedesJg\laldad de deberes. Para uno y otro debe exi.stir 
-· -_.: -' ,, _ _._-·,.-.; ·-:. ;"'. - . : 

mlslTICl ()~ligaCiÓh de acreditar su aptitud económica, a 

que su repudio surta efectos jurídicos. 
---·--:De. acuerdo ·c:an· fo. que se dice en 

tes de proceder al ejercicio de la acción ..;1 

darle a .conocer a su consorte la determinación que ha 

presa y las nefastas consecuencias qde ista 

Es un deber elemental de humanidad proceder en estos 

absoluta franqueza y no ocultar el proposito de adoptar una 

solt1ción trascendente que tendrá muy serias repercusiones. 

Otro aspecto de la mayor importancia, referido a este h~ 

dhb; ~s que en el fondo se quiere brindar la oportunidad de·que 

ambos cónyuges convengan en divorciarse invocando como causa la 

que ahora está prevista en la fracción .XVII del Art. 267 del c.§. 



digo 

cual 

se suscitan ante 

La.notificación 

a) Personal; 

b) _ Explicíta; 

Lo primero 

intermediación ál 

que hay ahí un interés mutuo que sólo puede ser dirimido por -

las personas directamente interesadas, con exclusión absoluta-· 

de todas las demás •. Igualmente, 15! notificación precisa ser e~ 

plícita; es decir;' 'que'n:O á.ejé ningún lugar a dudas de la in-

teneión·q~e"se'i{~un~l.~.~-?~e~ec ser. verbal o escrita. 

Hemos s'e~:la~,~·además que la notificación de refer.encia 

debe hacersei¿n.~n~~ntE:llación no menor 
'.-.,:;-·,· ' ' . 

cicio de lri; ::~~¡6n.. El fin perseguido al fijar este lapso que:-
.'"'.·,~.:;.'' '<::·, "_' 

media entre ia notificación y la puesta en marcha de la facul-
,". ·_ '.- :. ~ : .. : 

tad legaí;-:~~··elde brindar una ocasión propicia a ambas partes 

a efect:c) de que reconsideren sus puntos de vista. •réngase en -

cuenta que si el repudiante desistiera de st1 propósito durante 

este períodÓ, el otro cónyuge no sufriría ningún desdoro so- -

cial, Podría s_uceger también que en dicho lapso el cónyuge no-

tif icado se persuadiera de la conveniencia de consentir en un-

divorcio voluntario. 



()tro. hecho de Ja mayor importancia es que,. de acuerdo --

con lo establecido, hecha la notificaci6n, la acción 6nicamente 

podrá ejercerse en un lapso no mayor ce 90 

que si se deja pasar el t6rmino sin deducir el derecho, la 

ci6n del presunto repudiante ha prescrito y, por la tanto, ya-

no podrá en ningún caso, r;i por ningún rnotivo, en el fut1J.r:-'.J, -

intentar el div•Jrcio por .r:epc~dio. TJeb~ en at.:nción a 

que debe haber absoluta sericd~d en este tipo de 3suntos. De -

otra manera, si perrnitü~r<:1rnos <.Jue despuPs de la notificnción -

el repudiante ejerciera S\\ deredn (;n cualquie.r tiempo, o bien 

insistiera en sus notificaciones al otro c6nyuye sin efectivar 

sus intenciones, estad amo:; cQlionestando una situación de ma--

lestar y desaso1dcgo c].c rn·.1~1 dificiJ rep¡¡raci.(111, El aviso que se-

debe hacer. ne. deb•2 1'c?sgrimin:::e corno una amenaza que 91' todo 

t iernpo se pi.:ndt: repetir. Dül:,•1 ha'úer UE término para qne el CO!l 

sorte que da .:i. conocer sus intencion<"!fj las materialice. Así iIE. 

pedimos qtie el aviso fü~1 repudio s•;' c~onvierta en arma intimid~ 

toria. 

Al deterniinar este plazo imp.rnn:•XJabJ.e para el presunto 

repudiador, 11ernos r.ecor;¡ido, con cierta .:;nalogía, lo dispuesto-

en el artículo 2'79 del C•Sdi90 cisil: ··Ninguna de las causas 

enumeradas en el artículo 267 pueden alegarse para pedir el 

divorcio cuando haya mer1iado pe::cd6n expreso ' .. : t:lci to" . 



D) 

Hemos h<.~cho una distinción en la 

c:i.o, según que haya o no descendientes. Como es obvio, en este•· 

Último caso se trata de una serie, de act(lS procesales no sólo -

:reali¡;ables en un lapso de :.:iompo relat:i..vament;;, '.'Orto, sino 

su concatenación e.s bastante s~mcilla. :tay que cor,fesar gufJ 

alguna manor.2 seguirnos en este <tspecto los linec:i~;Ürnlo'< proced.;!:, 

mentales <'.lD vigor. Dü otro 121do, ::;e apreciar6 q1112 ,;uamlo GXls~-. 

ten hijos, nl procedimiento <e!: más la:t:'Jº y <:on=:La ,.if_. un<o. se¡:.·:ir,-· 

de actuaciones un tanto m~s con~l0jas. Pero la dlferancia mas -

destacada entra uno y otro consiste en que cuando sí hay 

una vez admit~la la solicitud de divorcio, al. juez decre~ar& 

lleva a cabo. 

Pm1Híramcs decir que los principios de la < econor.n2 

sal tienen una gran aplicaci6n en los divorcios por repndio ~ -

respecto a matrimonios e~ les 1ue no existen hij0s, lod2 v~z.~ 

En cambio, e:n la otra sltuacl!::n, p<:'!: e:d;;;'_:i:r: 

drían resultar gravemente 

pone un procodimiento q11e se des~:nvuelve con un n\,mero mayor 

formaliclad2!'.' y en un pnr:Í.oc1o de tiempo tarn))i6n r.:ás aniplio. 

A continuaci5n ,·,frecemos lo que, i:l nnoé;tro :j ulcio, cons 

tituye el procedirnicnt·o en cad;o1 ur,o Je lo:.; casns cilacios1 



El promotor presentará su escrito 'ae "''::m01u'ua 

competente, adjuntado 

sus derechos; 

b) En el término de tres días, contados a partir del m.9_ 

en que sea presentado dicho ocurso, el juez debe :resol-

o no. En caso afirmativo, de inmediato corre

otra parte y citará a ambos cónyuges a una a~ 

diencia de conciliación que deberá celebrarse dentro de los 

días siguientes; 

c) En la audiencia, el juez tratará de avenir 

tes; si no lo consigue, recibirá las pruebas y alegatos que. --

los interesados quie1·an hacer va len 

d) Dentro de Ios quincu dias sigl.!ient:es, el juez deberá 

pronunciar su f:a lle. 

2)-:- Si hay hijos: 

a) :l promovente presentará su escrito de demanda ante

el iuez competente, anexando la:> pruebas necesarias para acre

ditar sus derechos; 

bl En el lapso de die::: dfas conlados a partir de la fe

cha de la preset1tación de la dernancla, el juez d~be resolver s.Q. 

bre su admisión. En caso afirmativo, on los tres días siguien

tes correr& traslado a la otra parte, ordenará la separación de 



ambos cónyuges¡ 

guientesi 

c} Si.no lograse la reconciliación de los cónyuges en di 

cha audiencia, los citará a una segunda y Última para los mismos 

c-ifectos, así como para que desahoguen las prueb<1s y formulen -

los alegatos que a sus intereses convenga; el acto se celebraii 

en los siguientes 30 días; 

d) Si el repudiante persiste en su finalidad en este se-· 

•Jlmda audiencia, el juez dictará su fallo en los 45 días siguie!!_ 

tes de que se haya celebrado. 

Es necesario desglosar algunos de los puntos que hernos -

c>nnmorado en líneas antoriores. 

En cualquiera de los dos casos, esto es, eri ambos vroce

dimientos, el promovente tiene b obl .igación dP. ocurrir a prose!l 

tar su demanda escrita antFi el juez competenle. SÓ]o este fun--

cionario conocer~ de las eausao de divorcio por repudio, con e~ 

clusión de cualquiera otra. Se quiso dejar muy ciare que los 

del Registro civil carecen de compei;encia en esL:i matc~ria. Lo ·· 

hemos creido así, y ... :-sto sin que nuestro juicio implique suJ:e.s

timaciÓn hacia éstos, porque se debe entrar a la va !oración de

pruebas que serán determinantes para aceptar o no, y resolver -

·favorable o desfavorablemente, una acción de divorcio que entrQ. 

ña una importancia capital. Creemos que los rnás preparados pai·a 



de la 
. . 

Se indica que Eil.promovente tiene 

tar en su demanda las pruebas necesarias que acrediten 

cho que hace valer. Así tiene que ser toda vez que; independie.!l / · ·· 

temen te del procedimiento que vaya a seguirse, impera en t~~m:Í.-

nos generales el principio de la fluidez en las actuaciones pr.Q. 

cesales. Por esto mismo es que el juez, en términos que varían-

de acuerdo con la categoría procedimental, tendrá que resolver-

sobre la admisión de la demanda. Dicha resolución tiene gran --

trascendencia: de ella depende que se inicie o no el procedi- -

miento. Importa mucho tanibién aclarar que en caso de que se es-

time improcedente la demanda por insuficiencia probatoria del -

actor, éste puede intentar de nuevo el ejercicio de sus dere- -

chas, en la oportunidad que lo estime conveniente. Mas si su --

segunda tentativa también resulta fallida ya no podrá, jamás,-

ejercitar la acción. Es evidente que si en una y en otra oca--

sión el autor no funda sus derechos, debe tener una sanción --

ciertamente costosísima, pero también inexcusable. No se pier-

da de vista que se trata de una causa de divorcio totalmente -

novedosa, que, por lo mismo, debe ser motivo de especial preo-

cupación para quienes quieran hacer uso de ella. 

Siguiendo con este mismo desarrollo, conviene puntuali-



ocasión, no 

hacer nacer en favor del otro cónyuge una causa de divorcio. s~ 

gÚn se verá más adelante, este derecho sólo se origina cuando -

después de admitida una demand2 <0.:l juoz dicta un fallo desfavo.:. 

rable para el actor., siempre y cuando cause ejecutoria. 

En ambos tipos de procedimientos, una vez que el juzgn

dor ha dado entrada a la demanrJ,,, debe correrse tr;:islado a la-

otra parte con una copia del eser i to. Es ta es 1.1 pr irnera forma 

en que se respeta la garantía constitucional de audiencia. 

Hecho esto, el ji;t.:z, si los cónyuges tienen de,,;cend:i.en··

tes, ordr:na la sep2ración de cut~.rpos y ci t<:i a una primera audien 

cia que deberá efectuarse dentro ele; los 30 dLrn que sigut'.~n a -

su resoluci6n. Si en 6eta no se logra la recon~iliaci6n de los 

cr)nsortes, o büm si el cónyuge prl~suntamente rep•..icliado no a.s_ 

cede a un divo.r.cio por mutuo conserit:i111i.enlo 1 los c:i '~arti a una·

segunda y Últi1na que perseguirá los mismos objetivoG y en la .:. 

que. también las ¡;artes podr3n de~,ai1;J9iLt prur~bas y f<xrrnular al§. 

gatos. Este acto se realizar& dentro de los 30 d!as siguientea 

de consumada la primera audiencia. En caso oe quf~ de nueva . .,

cuenta resulte infructuoBo el intento rcconciliatorio, y de -

que, si lo quieren las partes, ofre:,:can pruebfas y aleguen, el

juez deberá resolver. sobx:e el fondo del asunto eli ].os 45 ai'~:is

que siguen. 

cuando hablarnoG d(·: que las partes pt1edon, en es ta scgti!] 



da 1audiencia, ofrecer pruebas y alegatos, estamos partiendo de 

la consideración de que las probanzas y los alegatos únicamente 

podrán versar sobre lo que llamamos condi .. ~Jón_ 1Jbjetiva y requj,_

sitos para el ree.'=!_di.antc~. Esto es, deben estar encaminados a OQ 

jetar o corroborar que d. nexo matrimonial tiene una duración -

mínima de tres afios, que el repudiante no ha intentado antes el 

divorcio apoyándose en otra causa, que éste ha llevado una vida 

honesta; que está en aptitud de proveer a la alimentación de -

los hijos, y que en forma per:-rnnal y explicita notificó a la -

otra par.te, cuando menos dos meses :rntes, que deduciría su ac

ci6n de divorcio ante los tribunales, y que lo ha hecho en 

tiempo. Por su puesto, las pruebas y lou alegatos también pue

den orientarse a aspectos p~rticulJre2 o derivados de esoR he-

chas, que los modifiquen tot.:tl o parcia.lment1:•. Pe-ro en ningún

caso, ni por ninguna cirC'unstaricia, p-'.Jdr.án referirse a otros -

motivos. 

Ahora bien, si los cónyuges no' han procre;1do hijos, una

vez admitida la deraanda se correrá traslado n la otra parte. r..a 

únic:..t audiencia de conciliación habrá de eiecl".uan.::e dentro de -

lós 30 ar.as siguientes a partir de la fecha del auto con el que 

se dio entrada a la demanda. De no lograrse el avenimiento, en 

esa misma diligencia el JUez recibirá las px-uebas y los alega

tos que las partes quieran hacer v;;i ler. En un i:érmino c'le quince 

días, que se cuenta a partir de la realizaci6n de la audiencia, 



el 

ccín respecto a las audiencias 

procedimiet1tos, es bueno señalar que la no asistencia 

quiera de ellas por parte del cónyuge repudiante se entenderá -

como desistimiento, y sólo podrá volver a intentar el divorcio

fundado en las demás causas que enuncia la ley. 

E) CONSECUENCIAS 

Vamos a ver en seguida cuales son las 

deben afrontar los cónyuges cuyo vínculo.matrimonial ha quedadó 

disuelto por una causa de repudio. 

a) Para el repw'!iante: 

Sin excepción, los. hijos quedarán siempre 

potestad; 

Qileda obligado a proveer a los alimentos de los hijos; 

Pierde, en beneficio del otro cónyuge, sus derechos sd~ 

bre los bienes comunes; 

Son a su cargo las costas judiciales; 

sólo podrá casarse do3 años después de 

ejecutoria la sentencia de divorcio: 

En caso de que vuelva a contraer 

divorciarse, no podrá invocar 

b) Para el repudiado: 

Si se trata de la rnujer, sólo podrá ejercer b patria -



que es más 

razones de moralidad, que ella los tenga bajo su cuidado; 

Para volver a casarse tendrá que transcurrir un afio 

ejecutoriada la sentencir.t de divorcio. 

No hay ninguna objeci6n respecto a que si es la mujer ~· 

quien ha repudiado a su marido, sea ella la que ejerza la pa--

tria pot.estad sobre los hi:)os. RRzones naturales, .sociales y -

d8 toda Índole aconsejan que una vez que se ha puesto fin a un 

vínculo matrimonial, se<.1 la co~·sorte la enca.rgada de atender -

a los descendientes. Esto es todavia 
.. 

mas justo, en raz6n de que 

t':l repudiante tonará Giempre el deber de sufragar los gastos -

n.:::cesarios pan1 la subsistencia y educación de los lHJüS. Aten 

tarta contra todc~; los pr.i.ncipi,J;; de hui.;::itd.dc.d que siendo la 

inujer la dctora de la causa de repudio, y estando obliqada a -

cos~ear los alimentos, fuera el otro consorte quien ejerciera-

la patria pot~stad. . 
Otra ~onsecuencia para el repudiante es la p~rdida, en-

beneficio del n~pudiado, de lo:., hicmes comunes en el matrimonio. 

Es una sanción de tipo económico que podrá suscitar grandes --

controversias. Segur~mente n ~lgunos i~s parec8r~ absurdo pri-

vc.r a 1 repudian te de un ):'2trimnnio sobre el que t.i.,-,rw derechos 

fundados. Y otros, deseosos de poner los mis duros obstáculos-

21 ejercicio de la acción de repudio, podrán estimar que la sa~ 

ción pecun.i :iria dcl..le ser más sev1:.;rn. Estas opiniones las oimos 



trabajo se iba elaborando. 

Provienen materia --inventigadores, 

maestros, etc., así como del cuidadano común, del estudiante -

que sigue otras disciplinas, de la "gente del pueblo", en suma. 

¿Cómo hacer para conciliar estos criterios frontalmente 

opuestos? ¿Y, por qu& no hacer a un lado los deseos de concili~ 

ción, dejándonos llevar por uno u otro punto de vista, por ex-

tremado qt1e aparezca? Hemos refl<:xionado en torno de estas y de 

otra.s preguntas. r.a ~olución más apropiada, a;;Í nos ha p<:ll"ecido, 

es la gue ccn anterloridaa dimos a conocer: que el. repudianl'O' -

pierda, en beneficio de la otra parte, los bienes comunes. 

Para aquellos que son dados al estudio de las cue9tionas 

~urídicas, les resultar6 f5cil. enc0ntra: qu2 esta ~oluci6n -

·:iene, aunque :,;ea de una m<tnera indit·ecta, inspi1·aci6n en la 

doctrina de la ruparación d1ü daño en ira teriaJ p···naL Quien co

mete cierta clase rJe delitos, estfi obligado a repai.·ar i:.>ccun:i.2:·-· 

i:iamen::e las consecuencias c12 su ilÍciLo: esto eE L) que cm 

y ~ie acepta en la esfera penalh:t:ica. En nuosl-:r:o c0mi:'o y en 

~~e~.ro tema a estuai.c no po10~ws proceder 

pero sí asimilnr la insph:acicSn de aqueJ ln otra ini::t:itución. 

Desde el ~ngulo que se le vea, el repudio hacia uno de los 

cónyuges y el natural menoscnno moral que t-;!l ;·¡::1Emte pasiw:i sn

fr8, ha de ser re:'la re ido de alguna manera. Pero como los d<lfios 

n~rales son irreversibles y todavía no hemos encontrado nada -



integra 1, es preciso aC!uairc 

aquí podemos encontrar lo 

civil recibe la denominaci6n 

perjuicios"~ Intimamente vinculado con lo expuesto está ei 

tivo dé que las costas judiciales corran a cargo 

te>E:r í#opiCio el juicio: él que lo pague. 

sien materia civil se prescribe que en los casos de -

divorcio voluntario ha de transct1rrir un terminado período pa

ra que los cónyuges puedan volver a casarse, esto mismo tiene

que regir en los casos de di•1orcio por repudio. Así, hemos fi

jado como requisito, que el repudiante sólo pueda volver a con. 

traer nupcias hasta que hayan transcurrido dos a!'los de que la

sentencia de divorcio haya causado ejecutoria. El texto legal

ª que nos referimos (párrafo 3° del l\rt. 289) dice a la letra: 

"Para que los cónyuges que se divorcian voluntariamente puedan 

volver a contraer matrimonio, es indispensable que haya trans

currido un año desc'\e que obtuvieron eÍ divorcio". Pero el pá-

rrafo 2" de este mismo precepto dispone que "el cónyuge que h2_ 

ya dado causa al divorcio no podrá volver a casarse sino des-

pués de dos afias, a contar desde que se decretó el divorcio". 

En apariancia, cuando se trata del divorcio por repudio, 

pudiera creerse que es el có11yuge repudiado el que 

sa a la terminación del vínculo matrimonial. ¿A qué otro moti

vo puede obedecer el repudio, si éste no es imputable al cónyg 



No obstan-

esta cues-

tión, habtádeconcluirse que no es 

lación quien motiva el divorcio. Es precisamente 

el que la origfoá. Recuérdese que la .i11sti.t:ución que 

de imiertar en nuestros ordenamientos legales tiene, como ya -

lo dedamos en el lugar apropiado, un principio general que la 

rige. Este consiste en que el divorcio por repudio se solicita 

sin comprobación de causa._ Esto es, la causa evidentemente es 

el repudio, pero esta aversión puede deberse a muchos factores 

y, lo que es más importante, éstos no necesitan ser objeto de-

prueba, no tienen por qué ser probados. Como en su oportunidad 

lo establecimos, basta la exteriorización del repudio. Así las 

cosas, está claro que quien ha dado motivo para el divorcio es 

justamente el actor, en ningún caso y de ninguna manera el otro 

cónyuge._ Hay una prenunción 11 jure et de jure" en contra del a.s, 

ter, por carecer de prueba su repudio. 
__ , __ 

Debido a ello-es que el r.epudiante tendrá que dejar pa-

sardos años, cuarido menos, si qúiere casarse de nueva cuenta. 

Si esto Último sucediera y aquí aludimos a la última de las -
-·. -,-'- --- ) ~-' ,.__ -·, --- ,. 

consecuencias explicadas aquel ya nopodra invocar el 

en caso de que intentar.a divorciarse. ¿Por qué es que la. cau-

sa de divorcio por repudio sólo puede aaucirse una sola vez -



oportunidad a que 

. nuestras cinstitu-Ciones sociales. 

dicioriar el ejercicio del derecho a una sola ocasión, sin ex-

cepci~nes "de ninguna especie, es tarr.bién demostrar que trata.:; .. 

rnos este problema con la seriedad requerida; 

el prurito de prohijar comportamientos que a la larga serían ·.C' · 

sumamente perjudiciales. No cahonestamos con actitudes que se-

guramente trastocarían nuestro orden social, pero sí queremos-

tener una amplia comprensión por los problemas humanos. Esta 

comprensión toma cuerpo en el divorcio por repudio limitado 
,· . . -

un solo ejercicio durante la vida de las personas. 
-,. '·:.. :/:-.'.~·-:.~\-·.-~ ,:< .. ··:, \ . -- -_._ . - , 

En'.lo que'· toca a las consecuencias para el conyuge 

diado; .anC>tam<>~ que si se trata de lá mujer, 

patria ~~te~{~a ~obre :fos hijos, siempre que pruebe que 

conviene por .razones de- moralidad. De no lograr esto, los 
-- __ ·;o·_, ___ , _____ -__ _ 

jos quedarán :l::>aj()ef:cuidado del varón repudiante. También 

j irnos que para volver a casarse / el repudiado debería dejar __ -
·, - ... 

transcurri~uriafio'desdela ejecutoriedad de la resolución del 

divorcio. Nos remitimos a las razones ya formuladas para apo--

yar estas dos propuestas. 



F) 

Para cerrar este capítulo hemos creido 

dir, en primer término, a la reconciliación. 

consecuencias las enunciamos asr: 

La reconciliaci6n pone fin al procedimiento en cualquier 

momento que se produzca, siempre y cuando l:i resolución del -

juez no haya causado ejecutoria. La reconciliaci6n deber& ser

dada á conocer por ascri.t:o al jlWZ que conozca la ca.usa. En e_!i 

te caso, el c6nyuge que haya solicitado el divorcio por repu--

dio ya no podrá volver a deman.:1.ar lo. 

Este enunciado recoge en parte la inspiración legislati 

va de los numerales 280 y 281 del CÓdi.go civil vigente, mismos 

que prescriben: 

"Art. 280. - .U:i. reconciliación de lm1 cónyug¡:,s pone t:ér

mino al juicio de divorcio en cualquier catado en qu~ 3~ en--

cuentre, si aún r:o hubiere S<1ntencia ojecnto:cia. :Sn t'nLe ca;;;o·

los interesados deber5n denunciar su raconciliaci6n al 1uax, -

sin que la omiai6n de esta denuncia destruya los ~f~ctos 

ciclos por la reconciliación" .. 

11 1\rt. 181. - El cónyuge que no haya 

cio puede, antes de que se pronuncie la sentenc.1a 

al litigio, prescindir de nus c1srechos y ob1':.1y1r ;;.l otro a 'l"ül! 

nirse con ~l¡ m&s, en este caso, no puede pedir de nuevo el d! 

vorcio por los mismo:; hechos que motivacm el juicio ante.rior, 



pero 

subrayamos· 

ordena que deberán denunciar 

al juez, sin gue la omisi6n de esta 

tos producidos por la reconciliación", así como que, no se -

puede pedir de nuevo el divorcio " por los 

motivaron el juicio anterior, pero sí p~~; 

sean de la misma especie". 

Para nosotros la reconcíli~;ci6h ;iói~ ~e~mina 
cedimiento a condición de que·'i3e~procfozca .cuando no 

. - . -: .- : .'·~ .. :.::-::\~-·t.~:·~>/~~--~:'.··::::' '. ': 
tencia ejecutoria y de que~ ·adema.s/ se .de a conocer 

to al juzgador. Fíjamos-~scta~·}e~I~~ncias en. 

encontramos frente a una caus{a: divC>rcio completamente 

dosa. Si ha habido repudio de. un c6nyuge para el 

ter que la reconciliación seproduzca en 

de a conocer .en ·una forma que no deje lugar 

del 

cio por 

se haya 

yan 



cio 

se 

deberán 

de esta 

reconciliación", 

el divorcio " por 

pero 



reunirse' de común acuerdo en cualquier 

el divorcio no hubiere sido decretado, No podrán volver a sol.i 

citar el divorcio por mutuo consentimiento sino pasado un afio

desde su reconciliaci6n". 

Según lo dicho, y contrastando con la disposición tran.§_ 

crita, nosotros hemos creído pertinente darle a la reconcilia

ci6n del repudiante y del repudiado efectos para toda la vida, 

de tal manera que el primero se 'Jea impedido de insistit' en el 

ejercicio de la acci6n. Este límite a la tentativa del divor-

cio busca que la decisión del repudiante, una vez adoptada, -

tenga la mayor ponderación, el mciximo de reflexión. Do tal - -

suerte que si se produce la avenencia, sepa que nunca más po-

drá profilar en sus deseos de divorciarse esgrimiendo como 

sa el repudio. 

Por Último, establecemos el signience prir.cipio: 

La desestimación de la acción de~ divorcio por r0pudio

hace nacer en favor de la otra p-:ute una causa de divord,o, 

misma que deberá deducir dentro de los seis meses que sigan 

la resolución ejecutoriada. 

Este principio se inspira en lo que consagra el artícu

lo 268 del código Civil: "cuando un cónyuge hayu pedido el di

vorcio o la nulidad del matrimonio por causa que no haya justi 

ficado o que haya resultado insuficiente, el demandado tiene -

a su vez el derecho de pedir el divorcio, pero no podrá hacer

lo sino pasados tre:,, Mese;; ¡JE, la notificación de~ lñ Úl'.in1~:i sen 





A) Principio General: 

CL.1dición Objetiva: 

Requisítos para el 
Hcpmliantc: 

lE$~1llJ!EllrllA CG!E.!1'111EJIB..'11.JL. 

{Se solicita sin comprobación de ..::ausa. 

f Que haya~ transcurrido cuando menos'. rres' años.: 
\ matnmomo. 
\.. 

No haber intentado antes el divon.:io 
otras <.:ausas previstas por la ley; 

Habc1· llevado una vida honesra duran~e el 

Est:l r c·n aptitud 
te st.:u el caso; 

Cuando menos dos meses ames de cic rcer la acción, debe dar a 
1 ccr al orro cónyuge, en forma personal y explfcira, Ja 
( ~ue ha tomado. i lecha l:l ;om;ncaci."'.ln, L:; acción deberá Jc.:Jucirse 
lloo :1PVt.:nta Jías s1~uientes. 

{Absolu;a v rclativil econ0mra procesal, Se!p;ún que haya o no hijos. 

(Para el rcpudiante: los._ I.lijn~ queJ;.rn 1"a¡n "d p_ut ria potc:,;tad: provee a
/Jos alt111c:mos de: los h11os; p1crdt.:. en benef1•:m di.:! otro c6nyuge, su&·· 
¡ dcrechus snbre ios bienc:-; cornuncs; ~nn .:i su car~o lns cPstas judil:ia 

J 
les: sólo podrft casarse dcspué·» c;c t :-anscu rn,io- dos "ñ"" de· la s<.!n= 
tencia l:JC-1..:uturiuda de Jivorci(,. :...:n l"_1so d1· q1te vuelva a 1.:o:itracr nup-1 cias v pre'<="Ca diw1rcia1·.'"" no l'''Jrii invocar corno L·au,;a d rt'pudio. 

Pan~ d rcpudiaJ(I: si se 1 ·-.na 'l'.: la mujer, s6lo ¡:x•dr:i ejt'rccr Ja pal rria potc:srad sobrn 10~ 'Jijos sí prueba que ello resulw más LOnvcnie~ 
¡te, por !"JL.Ont.'S ff!·Jralc~~ poJrá v0ivcr a casJ:a:-se hasta quL· transcurra 
! un año de L:i sen«.?ncia ejecutoriada Je di 1·nrl"io. 
\.. 

f La primera pone fin al procedimiento. La segunda hace nacer una cau \_sa de divorcio para el otro cónyuge. 



A} l'rincípi0Ge11ernl: 

ll) o. .. 1dlcJón Objetiva: 

JE$<QlQH! 1'1nii rG !E l!ll!E lll.~ ll. 

{se· solícita sin co111proba..:i(1n d<.: ..:allH<l. 

{

. ·Q·. uc. hayan transcurrido cuando metKltl tres 
·matrimonio. 

o~=-=.----~-"----_-_,-- ___ ---- --- '-- - _--, -~ -- ,-~--

a!iu:; de la cdd1rad6r1 del 

No haber intentado Hnlc!; el divon:io con base en cualquiera de 
otrus cuusas prcvíBtas por la h:y; 

el matrimonio; 

proveer a la alimentación de los hijos, 

Cuando menos dos meses antes de cicrccr la acción, debe dar a cono 
ccr al 01 ro cónyuge, en forma personal y explícita, la dctcrmlnacl611-: 
OUL' ha 10111ado. ! lecha la not:ficaci.'Jn, l;; ncción deberá deducirse en -
Ira noventa días sigulenws. 

{Absoluw y relallvn economía procc~'.1l, ¡;¡;g(1n que haya o no hijos. 

Para el rcpudiantc: los hijn~ quedan bajo "11 patria polt:stad: provee a
las all111L:ntns de los hijos; pk:rde, 1)11 benefidn iil'l otro c6nyup:e, sus-· 
dereclim; sobre los bienes comunes; son <i su caq.;u las coslas judic.:ia 
les; sólo podrli casarse dcspué·,; 1.k tra11scurnd11.'i dos aliiio de la sen= 
tencla ejcn1toriadn de divorci<.; t.:11 L".JSo d1.· q•1c 'lliclva a co;Hr:wr nup
cias y pretenda JivnrciarSL', nn p.;dr.1 i11vo.:a1· cu1110 musa L'i rl'plldio. 

Para el repudiado: si Ht: trnta de la mujer, sólo podrá ejercer la pa
t.rla powstad sobre los ilijos si prueba que· ello rcsul1a más convenie.!!_ 
te, por razones morales; pcxlrá volver a casarse ltasta que transcurra 
un año de la scnti:ncia l:jccutoriada de divorcio. 

fta prlmcra pone fin al procedimiento. La segunda hace nacer una \ªª de divorcio para el otro cónyuge. 





En' él capítulo anterior hemos delineado las característi 

cas del divorcio por repudio. P:t:incipio general, condición ob

jetiva, requisitos para el repudiante, procedimiento y conse-

cuencias, integran los pilares de nuestra estructura institu-

cional. construcción jurídica que, si bien apenas es algo más

que un bosquejo, da una :i.dea precisa y completa de nuestras --. 

propuesta. 

No se quiera hallar aquí una explicaci6n llevada a sus

Últimas consecuencias. Labor de tal envergadura rebasa los ma_t 

cos de una tesis profesional coru0 la muestra, en la que se ha

ce énfasis fm lo más importante. Hemos dejado de lado, por aho 

ra, aspectos secundarios que no viene al caso come11tar. 

Nuestro trabajo aborda lo general, sin descGnder a pun

teo incidentales. Esto no quiere decir superficialidad ni mu

cho menos vaguedad. Aunque no corr-:~sponde a nosotros decirlo, 

no podemos dejar de puntualiza:.:- la cierta hondura que hay en -

looi conceptos de estas páginas. En contra de la molesta ambi-

güedad, hemos asumudo una apostura precisa desde un principio, 

y a lo largo de toda la obra intentamos desenvolver nuestros

argumentos con la arnpli tud que está a nuestro alcance. Siendo

reitera tivos en lo primordial, sacrificando aquello que es me

ramente circunstancial o que de plano resulta intrascendente -

para nuestros prop6sitos actuales, hemos querido estructurar -

Jo que de vc~rdad de sentido a nuestra empresa. Ofrecemos única 



nos 

del 

mismo, escasamente 

nuestro cometido les 

'. '• . ,. "'-; ., 
sa que se suscitaran tales reacciones. Creemos que, as1 como -



lo que 

para nosotros es 

conforme a nuestras aspiraciones. 

al llamado de nuestros ideales, hemos dado -

cuinpl1mient9~a~ 5113ber que libremente queremos cumplir, hablando 

del divorcio por.repudio, de sus limitaciones y proyecciones. 

Tenemos la convicción de que es necesario y plausible crear en 

nuestro .Derecho positivo una figura en el que se le acoja y se 

le reglamente. 

Salta a la vista que la presente obra, sobre todo en el 

capítulo IV, deja de lado el planteamiento y estudio de aspec

tos de tipo procesal tan significativos como 

los términos, las pruebas, etc. No se trató, desde luego, de -

un descuido. Fue algo que concientemente decidimos soslayar a

efecto de no caer en la dispersión. Era un riesgo muy alto el

que corríamos si hubíeramos derivado a ésas y otras cuestiones 

procesales. Optamos por evitar todo género de elt1cubraciones -

sobre aspectos que en estricto sentido no pertenecen a nuestra 

área. 

sólo queremos, si nos es permitido, asegurar, que la --

exposición conceptual es clara y sencilla. sencillez y claridad 

que quizás ganamos a cambio de perder un poco por posibles fa

llas de sistematización, de metodología y de técnica jurídica~ 



Quisiéramos que aquí se viera un cuerpo homogéneo, equilibrado 

y coherente, en el que hay un nivel jerárquico debidarnen te es t.?._ 

blecido. cuando menos, tal ha sido nuestro propósito. 

Y debemos afiadir algo más: insistimos en el aspecto su.e_ 

tantivo del divorcio por repudio, no tanto en sus facetas pro

cesales. si bien hemos dedicado la parte central del capitulo

anterior a explicar lo que en nuestro concepto doben ser los ·· 

actos del procedimiento, toJoa los demis capítulos se andere-~ 

zan a hacer un encendido alegai·o del divorcio por repudio, sin 

que la vehemencia estorbe o suplente el lugar de la crítica --

ciendfica. 

Nos pronunciarnos en favor de él, exponiendo una nutrida 

serie de consideraciones que va.•1 desde el fundamento mismo :].;:.. 

la institución del divorcio en general, pasando por s>.ls anl:ecf_ 

dentes históricos, ponderando las tesis de sus impugn::idm:es y·· 

sostenedore:::;, hastci_ 11.ec:rnr al examen de la legislación viqonte, 

Igualmente, hemos ofrecido nueci:ra explicaci6n sobre el 'rnst··~. 

co filos6fico de dicha inscituci6n, haciendo un recuento hisEf 

rico del desarrollo mexlcan() (;n e:o' _, a.•3pcc:to, Last.d .llegar al" 

inquietante panor¿1ma social de nuestros d:bs y il.'Jizorar un fu--. 

tura inminente que revoluciona con desusada C(;L<:•ridad las nv:ic,_ 

profundas actitudes de 1 hombre. 

Valga esta acotación: en los países que se n":dsten a -· 

aceptar el divorcio volunt:ari:'.), pesa una indísc\lt Lble t:rad.i ción 



.. -- . -::- , .. :=.-:~: ·:~ ~--'-'-~ \~-!-~).·~:;__':··'.. '•'·, ,~.:_;;,;;,_-: .·Y:~:->~I~:. -'._;,,)- ·:_,,:__-.\,_.:_··" <~_:~!.~-~~~ -- -. ~· -·Y•;;~~-~-'.;'-='. _,_. __ .e"'.·-. 

·',-:-~-?_2-:"·/::·;-;:_.~--=~-~º--~--.--·~~~~?:1·~·~---~··,.:,:_: <':o: --~ -·:-~.-,:.:;·;~~~-"~,--. ~ '''::-_~-_.:~.~~~>:-: -'•' _'.> ... ·., , .. · ·/ .. ;"": ··, -·,- ·'> ·_:-

J•.. ,L' · ".· "'::~f'' ·" ~>· 3;; ·'··> >" . ·:~ 
·.·~ -- ., . . {--,:.><'-' _:·~ ... ·,,_. '. ,;~'~'::;:_:_,~_'._~- .· ·.-· - -··-.=..o;-~-=::~'::~ ... ' ' 

"·-::~--·.; ." t:.·;-,'::-·~ --~ ·-·-· .. ,--.. ,. ..:.::_/-'.; ::;,;_:.- ;;_ \~::::.-;. - -~:"·>_--.. :' -. -.-.-- -.· .. =_·¡~-.-- '-:·'.;~~~~-= ~-, t:;;:,::;: 
.<~•é_·•·;······ ····~1::é2 .. ~~\:i.hi :.~· >... <::.·.·.······ ............... • ... ,;~ 

.. , )O \/ <';· <. <·· ·:,, , < ' J.).> . . '¡ 

reH~~º~~ ~~r'¿~.;~¡téiJit:~~s casos, una inf l•encia incontrast~ 
ble de ciertas agrupaciones clericales. Esto es aplicable 

··>:(: -;.~-.. :)~;-:"·' ·, º' =.., .--... :· .!--:.-:.--:, ··.',--:' 

mod~·~afúó\t1~r·~·:É~f,áfia··. y ·colÓmhi.a '. La última palabra la . 

. ten
1

~~b~Tf~~~Fgk~;:t~ble ·institución de 
Res;et~~le;;~;tod~, ~ero n~ podemos compartir 

·.vista.;:i~~ii~;º albergarnK~-.intefés;a~g\ln~-:~n .................. ... 

ministros Q;en Jef~t~i·~~~ ;~:id't\'.:as. No 

sucWiibif a~l~~tados ~C>r:·~l d~~~- ,~ ~§~~ no está en nuestras -

manos llevar 'e r debél te a 'un :t~rr~n~ C::iantífico, renunciamoo, a 

priOri, ;•a ''fo~S .posi~ffl¿ad':~:-~~:;cif una···.·· confronta e~ Ón icieolÓ1~i 
éa~ .'. '.' :~- : 

' '_ ;"' 

~·-· 'LL Salva~"~t'C:~~~~o~,o~~~IÉ!'$ naciones ápuntadas·y· de algunas· 
. - ,: :,·, '.·. ·-:,·:;. ;.• ··; .' :-- _:,· ,' 

otras qi.{~:ri¿ h~~ ~cc~d1a6 a un nivel de clara delimitación po-

lÍtiJ.~~~~l.{~i.os:,. tedas la.e; demás y··forman una. absoluta mayoría-
':-":~ .:·:.:' ·. '}_ ... -::. ·' .. ' 

han establecido en sus códigos el divorcio voluntar:io. A desp~ 

cho de q\.denes durante años y años gl\staron energías y recur--

sos presagiando las nocivas consecuencias que sobrevendrfan si 

se adoptaba esa ipstitución, el tiempo ha mostrado que nada ll@. 

lo ha ocurrido. ES más: la experiencia nos lleva de la mano a-

mirar que, lejos de la relajación. social, el mundo ha podido -

· entrar a una esfera donde priva una mayor comprensión. Y "=!S •-

que siempre que en cualqu5.er latitud se respete y se ~naltezca 

la libertad hurnana. as! se trate do consortes, y aoí haya des-



cendientes_, la sociedad tiene que encontrar el camino justo p~ 

ra dar cimf a sus aspiraciones. Y aunque jamás pudiera llegar

a culminar sus sueños, esa sería una desgracia infinitamente -

menor que la de cerrarle el paso por anticipado a todo intento 

de lucha. Si hay personas que renuncian al ejercicio de su li-

bertad, arguyendo motivos d8 diversa índole, ciertamente no 

culpn de lc. existencia de la libertad, ni tampoco p11ede ser 

tivo suficiente para aht':rroj;H a los demas hombres que sí e,s 

dispuestos a vivirla plenamente. 

En México están maduras las circunstancias para cuandc;i:... 

menos, empezar a reflexionar sobre lo que estamos postulando. 

Hay muchas parejas que no han roto sus v!nculos sólo porque la 

ley no consagra validez ni reconoce consecuencias a sus moti~-

vos. 

Habr6n quienas oponi&ndos0 a nuestrRs ideas repliquen 

qur~ es falso que sean "muchas" las p<:lr.ejas que se cncuer.tren -

en tales circunstancias. Dir~n que se trata de cases excepcio-

nales. Bien. Suponiendo que así fuese, nuestro punto de vista-

n·:; ,_-ar.la un ápice: si un solo m:ttrirnonio se halla en tales c:i.!_ 

cunstancias, esto es ya más que suficiente para que el legisl~. 

dor reconozca en sus textos el derecho irrenunciable a empren-

der una nueva vida. Hay que entender q\le los valores humanos,·

como la libertad, no se miden ni se cuentan en razón del ma- -

yor o menar nGmero de personas que pueden hacer uso de ellos. 



:requerimiento vital para que el 

hombre, en cualquier parte que se halle, tenga oportunidad de

alcanzar aquello por lo que sueña, por lo que trabaja, 

una palabra, por lo que vive ansiando todos los días. 

Pero vamos a llevar las cosas todavía más allá. 

mos qu~ basta con que exista la posibilidad de que alguiEn, -

por razones justas no reconocidas por la ley, quisiera divor-

ciarse, para que el Derecno positivo contemple esa situación -

hir,ótético. Y es que el Derecho forzos::imente tiene que ir a la 

vanguardia del desarrollo socii:il y i;ostuLn~ valores en cuyo 

cumplimiento la humanidad se realice. 

En eJ. lugar adecuado ofrecimos una nación de lo que - ·· 

acontece en la URSS y en TJruquay. En ambos países se reputa -cg_- -

mo válida para el divorcio la declaración de voluntad de cua--

lesquiera de los cónyuges. También rh)S referimos, aunque brevQ 

mente, a la razón de que en la primera de las naciones no se -

estatuyan enunciativa y limitativamerite las causas del divor-

cio. Al final hicimos mención del caso nuestro, de nuestra - -

tradición jurídica, que apunta en este sentido, y de la orienti!_ 

cién que se perfila con esG torrente de transformaciones que -

por todas parles se ohserva. 

Aquí volvemos a remarcar nuestro criterio. Es preciso -

gue en México tambi8n rer::or.ozcamos a cualquiera de los consor

l~es su facultad de di·;or:::iarse, independientemente de que la -



na de artículo 267 del c6digo Civil. 

Pensemos un instante en esto: la homosexualidad dr; ur ... 

con~~~te, irritante para el otro, ¿no debería ser 

ra el divorcio? con la causa del repudio se daría 

idónea. 

e.Ya se pudo :Ver que nuestra demanda no. favorece la 

~ión al desquiciamiento de la familia. Esti de tal forma plan-

teada, y su :cegulacion concept:uü l de L:il manera estructurada, -

que sólo puede ser ejercid~ por quienes de verdad demuestren ··

pleno derecho y merecimianlo. Hemos cubierto a esta instituci6n 

de las garantías necesarias para que no se abuse de ella, cui.-

dando también que cGando alguien :;t) r.lecida "' optar 1x'r su ejer

cicio sufra consecuencias legales de considerable m~gnitud. 

Ahora bien, si, como pudiera ocurrir, el vocablo "repu

dio" ofende a las buenas conciencias, no hay objeci6n en 

se le sustituya por cualquier otro, con tal de preservar 

ta la esencia de la instituci6n. 

Ciertos estamos de los inconvenientes que 

tar el divorcio por una causa de este tipo. Pero aqu&llos nci --

son nada, o casi nada, frente a sus ventajas irrecusables. Des

pués de todo, ninguna obra del hombre está exenta de impe.r.fec--'

ciones. 

Plenamente concientes de que la infabiliól'ld es inalc"nz.a 



riendo clarificar ideas, dispuesto a ser objeto de controver-

sias, nunca a ser sepultado en la tierra mezquina de la auto-

complacencia. 

Y si nuestra propuesta no lograse despertar simpatía, 

no creeríamos estéril el paso que hemos dado. Al menos, co:no -

ya lo indicibamos en p&ginas anteriores, quedarían la Íntima.

inapreciable satisfacci6n de haber coronado un prop6sito: el -

de escribir un ensayo que tal vez mañana logre preocupar e in

teresar a otros hombres. 



la.-

2a.-

Ja.-

4a.-

5a.-

his t:Óricos revelan, aunque con -·· 

explicables variantes, que incluso las comunidades m&s

primitivas practicaron el divorcio, si bien, por una -

causa que ahora se antoja i~racional, el ejercicio del

derecho sólo se concedió a1 hombre, no a la mujer. 

La teoría divorcista se ha ido 

versiblemente. sus apologistas estiman, en Última 

ciá,'que se trata de "un mul necesario". 

Hoy en día, salvo escasísimas excepciones, 

denami.entos jurídicos establecen la institución. del di·· 

vorcio. 

En ei De~~cho mexicano tar:ibién 

tud6n, sólO que hasta 1914 se consideré q\.1~~ 

de él se extinguía el vínculo ma trimoniCTL 

te el divorcio operó sólo para los 

ción de cuerpos. 



7a .:-: 

' -_ -=-- - ;-·--

cOni:iagrado formalmente en los textos legales 

algunas naciones. Llama la atenci6n que eri la 

exista una enumeración de causas válidas para 

En Uruguay sólo a la mujer se reconoce tal derecho, 

obstante que el código Civil la supedita, en todos 

demás aspectos, a un férrGa tutela del hombre. 

8a.- ~r~c:()n_izarnos la necesidad ::le que t':-!n nuestro Derecho po-

sitivo se recoja el caso de divorcio por repudio sin --' 

comprobación de causa, apoyándonos en una sólida traye.:::_ 

torÍi'I histórica que desde hace más de un siglo ha cons!3.:.: 

grado el divorcio voluntario. También nos sirve de fun~ 

darncnto la cambiante realidad actual, la vigorosa 

formaci6n de las expectativas y de nuestro futuro 

diato. De igual manera hacemos valer el hecho de que eL . 

fundamento decisivo del divorcio es 

entr~ los cónyuges, anomalia que no 

a las causas tipificadas en la legislaci6n civil, sin¿~ 

a o~réls ::·.uchas q;.1e n~ateriab'.<'nte 0s imposible prc~ver. 

asi seá parcialment~ 



r~pudio est& integrado por un 

requisitos para el repu- -

diante, procedimiento especial y precisas consecuencias 

jurídicas, con el objeto de quien lo d·~:nanc1e asuma en -

plenitud una responsabilidad de muy serias repercusiones. 

loa.- La .trascendencia del divorcio por repudio, su convenie.Q. 

. cía, supera ampliamente a cualquiera de sus imperfecci.e_ 

····••· •... ····~~e;Q}aesven tajas·. 

lla."" ·.No somos partidarios de la di.solución 

versa, propugnamos por una iiiás amplía 

guarda de la c~lula primaria de nuestra sociedad, as! -

como de los derechos que todo ser hi.;mano tiene para fO!, 

jar su felicidad 8Íl1 detrimento de los demás. De la le.s_ 

tura de este trabajo podrii colegirse que somos partida-. 

ríos de todo cambio socia 1 que implique ur: avance. 

12a.- Más que el deseo de mover a .una apresurada 

nos ha alentado el ihter~s de suscitar una corriente de 

opinión para que los estudiosos ciel Derechc vuelvan la 

vista a un aspecto jurídico inexpl'.'rado. séiL:' el tiempo 

dirá si nuestra pre'cnsü):1 cnciJc!ntrn ·:>l eco dc:1\ancado, -

pero hemos cumplido con el deber primario ele c:~cauzar y 
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